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Acta: So da l~ctura a la de la sesion anterior i es aprobada. 
Ouenta: Oficio de la Oimsra de Diplltauos con el enal 
devuelve aprobado, en los mismos términos en que lo 
hizo esta üimara, el proyecto de lei que autoriza a la 
J unta de l3eneficcncia de Santiago para invertir el salllo 
de cincuenta i siete mil pesos que existe en su poder de 
les fondos uestinauos por las leyes de presupuestos de los 
años 1899 i 1900 al establecillliento de un sanatorio para 
tuberculosos, en la construccion en el h05pital de San 
Vicente de Panl de un pabellon con sus anexos destinadol 
a la Clínica Obstétrica i en habilitar otro pabe1l0n en es 
hospital del Salvador, destinado a parturientas; Oficios 
de la otra Oámara con los que remite un proyecto de lei 
que segrega del departamento de Llanquihue la comuna 
de Rio N ogro i se anex", su territorio al departamento de 
Osomo; i otro que autoriza al Presidente de la República, 
por el térlllir..o de dos años, para vender en pública su
basta el sitio i edilicio que OCUp1 el cuartel de policía de 
Valdivia, i destinar su produci,lo a la construccion de un 
nuevo cuartel en el sitio erial que el Fisco posee en la 
calle de Arauco de la misma ciudad; Sicte oficios ,Iel Tri
bunal de Cuentas en los que comunica que ha tomado 
razon, despues de observarlos como ilegales, de lcs decre
tos números 761, se ce ion 2.', de 26 de mal7.0 último, 
espeuido por el Ministerio de Guerra, que declara que 
doña María ISlbel Oontreras, viud" de Morale~, hija del 
capitan de Ejército, servidor de la campaña restaul'adora 
dcl Perú en 1838-1839, don :nIanuel Contreras, tiene de
recho a una pension de montepío, a razon de trescientos 
sesenta pesos anuales, con arreglo al artículo 11 de la lei 
de 22 de dicielllbre de 1881, por haberse encontrarlo el 
csprcsado oficial en varias acciones de gucrra (le la indi
eada campaña; 930, seccion 2.", de 21 de junio último, 
espeuido por el Ministerio de Guerra, que antorim al 00-
mandante Jeneral do Armas de Iguique para que contrate 
pasajes por vapor, en cclmara 'le primera clase, uesde ese 
puerto hasta Yalparais,,), para el eapitan de Ejército don 
Eujenio GuzlIlan itres miembros de su familia i su equi
paje; 692, sec0ion 1." de 7 de junio último espedido 
por el Ministerio dc Guerra, que autoriza al Oomandante 
J eueral de Armas de Valparaiso para que contrate pasa
jes en cubiertl, des.le ese puerto hasta el de Arica, para 
treinta idos iudividuos de tropa pertenecicntes al bata
llan (Rancagna», diez camaradas i do; bultos de equipaje 
i vestualio; 929, seccion 2.", de 21 de junio último, es
pedido por el Ministerio de Guena, que autoriza al co
mandante Jeneral dc Armas de Tquique para que contrate 
pasajes, en c~lIlara (lO primera clase, desde ese puerto 
ha.sta Valparaiso por primer vapor, para el capitall del 

rojimiento do caballería «IHsarcs¡" dún Alberto García 
Larenas i cuatro miembros do sU familia i su equipaje; 497, 
scccion 1.", de 29 de abri l último, es pedido por el Minis
terio do G nerra, que ordena qU3 la Tesorería Fiscal de 
Tacna pague a la Empresa del ferrocarril de Arica i Tacna 
la suma do doscientos cuarenta pesos ochenta i siete cen
tavos, que se le adeuda por pasajes i fletes proporcionados 
por cuenta de dicho .\finisterio durante los meses de fe· 
brero marzo i del presente allO, e imputa el gasto al ítem 
278 de la partida 20 del presupuesto de Guerra vijente; 
820, seccion La, de 6 del mes en curso, es pedido por el 
Ministerio de Guerr~, que dispone que la Tesorería Fiscal 
de Ohi:e en Lóndres pague las planillas que, hasta la 
suma de diez mil pe~os, presenta la Oomision Militar en 
Rorlín, por gastos efectuados durante el presonte año por 
los oficiales del Ejército que siguen un curso de instruc
cían en los cuerpos del Ejército aloman; i 1,315, seccion 1." de 18 de junio último, es pedido por el Ministerio de 
Industria i Obras Püblicas, que contrata a don Luis Al
berto Cariola para que desempeñe ~l puesto de eecretario 
de la Junta de Vijilancia de la Quinta Normal de Agri
cultura con el sueldo de mil doscientos pesos al año, i de
duce el gasto de los fondos que consulta el ítem 69 de la 
partida 6. a del presupuesto vijente, puestos a disposicion 
del contador,tesorero de la Quinta Normal por decreto 
número 507, de 23 de marzo último; Oficio de las muni
cipalidades de Valdivia i Calera de Tango, con los que 
remiten, respectivamente, sus presupuestos de entradas i 
gastos para el año 1905; Informe de la Comision Mista 
de Presupuestos en el quo propone un proyecto de lei que 
concede para gastos de reprcsentacion a los siguientes 
funcionarios las sumas que se indican: al Intendente de 
Tacna, diez mil pes03; al secretario de la Intendencia de 
Tacna, tres mil pesos; al Gobernador de Arica, tres mil 
pesos; al oficial (le la Gobernacion, mil pesos; i asigna un 
sueldo anual de mil quinientos pesos a los subdelegados 
de Pocollay, Pachla, PaIca, Tarata, Sama, Calana, Lliu
ta, CocIpa i Tierramar; Otro de la comision espccial de
signada en sesion de 21 de junio últ'mo, acerca del pro
yecto de lei que tiene por obJeto autorizar a S. E. el 
Presidente de la República para contratar la coustruccion 
de diversas obras públicas; Informe de la Comision de 
Guerra acerca del proyecto de leí, inicia,lo por S. E. el 
Presidente de la República, rdativo a la recluccion del 
personal de jefes i oficiales del Ejército fijado por la lei 
de 22 de enero <le 1898; Dos informe~ de la Comisioll de 
Lejislacion i Justicia. uno acerca del Mensaje de S. E. el 
Presidente dc la Rep: hlica en que inicia un proyecto de 
lei encaminado a protejer la infancia desvalida; i el se· 
gundo relativo a la cuestion que, en sesion de 14 de julio 
do 1902, se le sometió en consulta en los siguientes tór~ 
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minos: «Si en el uespacho de los negocios de intores par í Escobar, Ramon 
ticular de gracia debia tomnrse en CU811ta el acnen:'o ce- ¡ L:Jtorre, Juan José 
lebrada por el Sonado en sesiün de 3 do noriombre do Mac-Iver, Enrique 
1898, o debi,. observarse úniCarlJelltc Ir. disposieion del ~lontt, Pedro 

Sanfuentes, Juan Luis 
Silva Cruz, Raimnndo 
Sil va U reta, J gnacio 
Tocornal, José 

artículo 8.° de la leí de 10 do s' tiembre de 188íl>; Solí Puga Borne, Feelerieo 
citud de la Municip:tlidad de Pellallor en !t. (1110 pide se Reyes, Vicente 
apruebe el proyecto de lei, remitido por la Honorable Rozas, Ramon Ricardo 
Cámal'll de Diputados, referente a la prolongacion del fe- Saavedra, Cornelio 
rrccarril de l\1elipilla hasta el puerto de t'an Antcmio; 

i los señores Ministros :lel 
In terior, de Hacienda i de 
Guerra i Marina. 

Otra ele doña Carmela 13ahamomles, viu(la de ::\Iaturana, 
en la que pide se le devnelva, con todos sns antecedentes, 
la solicitu.l que prescntó II esta Ctímara, elljunio de 1902, 
sobre pension de gracia; Otra do don Alvaro L:1mas en la 
que impugna los poderes presentados por el sefior Juan 
Castellon como Senador por la proyincia. de IIIaulc.-El 

Se dió lectura a la siguiunte acta: 

«SESION 20.& ORDINARIA DEL 20 DE 

DE 1904 
JULIO 

Asistieron los señores Lazcano, Balma
ceda, Ballesteros (Ministro del Interior), 
Bannen, Barros Luco, Besa, Blanco, Char
me, Escobar, Latorre, Letelier, Mac-Iver, 
Montt, Puga Borne, Reyes, Hozas, Saa
vedra, SallJ'unntes-, Silva Cruz, Silva Ureta, 
Tocornal i Viruña, i los señores Ministros 
de Relaciones Esteriores, de Hacienda,i de 
Guerra i ~LlI'ina. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió CU0nta de los ;-iguientes negocios: 

Informes 

señor Barros Lnco propone que üosüe la sesion rr6xima 
comience la discusion del proyecto de lei sobre lnejora' 
miento del puerto de Valparaiso.-El sellOr Tecorual mo
difica esta indicacion en el sentido de que comience a 
discutirse este negocio desde la sesion del miércoles 27, 
modificacion llue acepb el SOllOr ·Barros Luco.-A peti
cían del souor ~lac-I ver, se toma el, sao luego en conside
racion una solieitud en que don Tito V. Liz'llli pide el 
permiso requerido por la COllstitucion paTa pouer aceptar 
el cargo de cónsul de Guatemala en Chilc.-Se da por 
aprobado el lespectivo proyecto de acuordo. - El seilor 
Rozas pregunta cUlel es l:t tabla para la segunrla hom de 
la sesion.-Despncs dc ll'gunl\S observacionos hechas por 
los seflores Prcsidente, ::\lontt i Sil va Cruz, el sellar Rozas 
hace indicacion para 'lno se respete el acuerrlo jcncml que 
destiua la segunda hora de las sesioucs de los lúncs al 
desracho de solici tndes tIe grada. -El mismo seilor SUla
dar de Llanquihl1e solicita del 8e1';or Prcsidcute qnc tcuga ~ 
& bien poner en discusion cn los primeros tluinco minutos 
de algunas de las sesiones l,róximl1s, c1l'royecto de lei U no de la Comision de Guerra relativo 
que concede suplementos a algunas partidas dcl pres1), a quince solicitudes presentadas por los 
puesto de InstruccÍon l'ública.-EJ séflur Ballesteros (Mi, oficiales clu6 se enume!'an en seg-uida, i 
nistro del Interior) pide al sellOr Presidente que S8 sirva u 

poner en tabla para los primeros quince minutos de la que estaban retirados del Ejército a la 
sesion próxima el proyecto de Id que concede ciert~s su- fecha en que hicieron sus respectivas pre
mas para· gastos de representacion al Intendente ele Tacna, sentacíone8, pidiendo abono de tiempo 
al secretario de esa Intendencia, al Gobernador i oficial para me.]' orar las pensiones de que disfru
de la Gobel'llacion de Arica i sueldo de varios subdelega-
dos.-El mismo señor Ministro del Interior propone que taban: sarjento-mayor, don Luis Víctor 
se pase desde luego a Coalis:on el proyecto de lei que Gar a;teniente-coronel, donDemetrio Gue
concede suplementos a varios ítem de dIferentes partidas ITerO; capitan, don Deltin Sandoval; te
del presupuesto del 1\1ini¡¡terio de su cargo.-Elsefior .Mi- niente-coI'onel, don Eladio Carvallo G.·, te
nistro de Gnerra i Marina hace indicacioll para (lne se 
destine todo el tieUlpo sobrallte de la l'rimem hora de la niente. don José M. Montiel; capitan, don 
sesÍon signiente el proyecto ,le lei que leduce el personal José 1VI. Salazar; sarjento-mayor, don 
de jefes i oficiales del Ejército.-El selíor Rozas cree po, Mm·tin Larmin L.; saI'jento--mayol', don 
posible despachar primoro :el proyecto de lei sobre retiro Loredano Fuenzalida', teniente, don Ber
de jefes i oliciales.-El sellOr J1Jioistro da algunas espli 
cacion€s a este respecto.-Terminados los inciLlentes, se nar,ioLat?~Te;teni~nte-coronel,don \Ven
procede a yotar :as indicaciones i son sucesivamente ceslao Cmtlño; tenwnte-coronel, don Pe
aprobadas.-EI seDor Secretario anuncia que para ser ¡ dro Herreros'. coronel don Lucio .Martí, 
dis<:utido en los quince minutos de la primel:a ho;'a de ( nez B.' teni'ente coro~l 1 don L d 
mallaDa queda el proyecto que conc"de gmtJfi~"ClOlleB I ~ '. , .e , . ean r~ 
al Intendente de Tacua, al Gobernador de Arica i s:lGldo 1, redes; eap1tan, don Ellseo Lopez Rey; 1 
a varios subdelegados.-Cuntillúa la <liSCllSioll del pro- t::miell te-c )f'onel, don Julio Argomedo. 
yeeto que autoriza la espropiacion do lus terrenos necesa- Pasó a la Comision Revisora de Peti-
rios pam la detensa i seguridad. de los l'll\:lltcs.--DBan de) 'ione~ 
la palabra los scuores Silva Cruz, Mac Iver, Reyes, Ba- ( e ~. 
llesteros (i\l.inistro del Interior i Besa i queda pendiente \ 
el debate.-Se suspende la sesion,--A segunda hom se I 
constituye la Sala en sesian secreta paJa ocuparse de soli- ¡ Solicitudes 

citudes particulares.--Se levantCl la sesion. \ U na de dofla Félix :Marfa Santiago, hija 
\ del herrero 1.0 de la corbeta Esmeralda, 
I en la que pide se le devuelva, con sus ¡ antecedent~s, la solir,itud que presentó a 
~ esta Cámara en 1898, relativa a obtener 
) pension de graCIa. 

.A sistieron los sefiores: 

Ba1maceda, J. Elías 
Banncn, Pedro 
Barros Luco, Ramon 

Besa, Arturo 
Blanco, Ventura 
Charme l Eduardo 
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Se acordó devolver los antecedentes i mo 8· unto quedaba en ta¿,la para la sesion 
acompañados a dicha solicitud. próxima~ en los primeros quince minutos 

despues de los incidentes. 
Antes de entrar a la órden del dia, r: 1 

señor Mini ,tro de Guel'l'a pidió que se en
viara desde luego a comision los siguien
tes proyectos de lei: el que coneene un 
suplemento de cuarenta i seüc mil trescien
tos noventa i sei:; pesos, al ítem 221 de la 
partida 17 del presupuesto de Guerra vi
jente, para atender a la adquisicion de 
calzado para el servicio del Ejército; i el 
que concede un suplemento de cincuenta 
mil pesos al ítem 277 de la partida 20 del 
presupuesto de Guerra, para atender al 
pago de los gastos por pasajes de los ofi
ciales en comision, individuos de tropa i 
licenciados del Ejército i gastos por fletes 
i carga por mar i tierra. 

Se ~~uspendió la sesion. 
A ~c'1gunda hora, continuó la discusicn 

jenatal, pendiente en la sesinn anterior, 
del pr'oyecto de lei formulado por la Co
misio n de Hacienda con m0tivo del men
saje de S. E. el Presidente de la Repúbli
ca, que tiene por objeto autorizar la ena
jenacion de algunos terrenos salitrales del 
'Estado, conjuntamente con la indicacion 
del señor Balmaceda para que este nego
cio vuelva a comisiono 

Esta indicacion se dió por aprobarla con 
el asentimiento tácito de la Sala, p:1éiando 
los referidos proyectos en informe a la Co
mision Permanente de Presupuestos. 

Procedi6se, en seguida, a la eleccion' 
de presidente i vice-presidente del Sena
do, i verificado el escrutinio, resultó ele
jido para el primer cargo el señor don 
Fernando Lazcano por quince votos con
tra uno por el señor don Juan José Lato
rre, i cuatro en blanco; i para el segundo 
el señor don Federico Puga Borne por 
quince votos contra uno por el seilor don 
Eduardo Charme, i cuatro en blanco. 

El seflor Mac-I ver usó de la palabra para 
hacer algunas observaciones acerca del 
proyecto, i habiendo llegado la hora en que 
el Senado acostumbra dar término a sus 
sesiones, se levantó la presenten. 

El señor LAZCANO (Presidente).
¿Está conforme el acta? 

ApI·obada. 

Se úió cuenta: 

1.0 De los siguientes oficios de la Cá
mara de Diputadu~: 

a) «Santiago, 22 de julio de 1904.-La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que 
lo hizo el Honorable ~enado, el proyecto 
de lei yue autoriza a la Junta de Benefi
cencia de Santiago para invertir el saldo 

Púsose despue3 en discusion jeneral i de ~,incuenta/ siete mil pesos ... ~u~ e~iste 
p~r~icular a la vez 81 proyecto de leí, r~- ~n s~"l p~der l~ los ~?Il~?S destlJ tajos por 
mltIdo por la Honorable C.á.mara de ~I-í aS l:y jS d,e ~)rl~,su"Jl~U"~OS de" lo~ ,all~~ 
putados, que declara de utIlIdad pública \ 18~.9 I 1090U al es ~ble~lInIento de ('ut. saua 
los terrenos de propiedad municipal o par- t?110 pctr~ tube~~ulo::;os, e~ la + onstr~c
ticular que sean necesarios e indisponsa- CIOn en e HospItal de Siln VIcenve de Paul 
ble para construir las obras del rlofcmsa i de un ;~abel,lo.n COH s~s .ane.xo3 des~'.na
accesorios que eXIjan la seguridad de los dos a la Chmca Obstetr~ca I en ~ablhtar 
puentes dB los Ferrocarriles del Estado, otro. pabellon en el, HospItal del Salvador 
debiendo lllcerse la espropiacion en con- destmarlo a partun3ntas. . n ~ 

. formidad a les leyes vijentes i dentro del Tengo ~a honra de, ~eclr~o do V. E., en 
término de diez años, contados desde la conte~taclOn, 3; su ~fiClO n_~mer? ~~1, de 
promulgacion de la presente lei. ~~cha 24 de dI.cwmbI8,del a110 proxlmo pa,-

Usaron de la palabra los señores Mac- _ado., d,evolv¡endo lo~ antecedentes res
Iver Besa Reyes Montt i Silva Cruz pectlvos. 
habi~ndu pedido el 'señor Montt se elimi: Dios guarde a, V. E:-I. V ~LDES v: AL
nara del proyecto las palabras «e indis- lJEs.-Hernan Przeto Vtal, proSec/'LltarlO>. 
pensables.» 'ie mandó comunicar el proyf!cto a S. E. 

Los señores Mac:lver i ReY,es esprf-lscl-;el Presidente rle la Pct):lb ii roa. 
ron que estllTIaban IIlconsttu:Y:n .-1 el ;:>r(>- ú) « :1: :1,:::1-, :',.~ d '; ; ,¡ :, ,] e l 'AH -; "ll 

yecto, i que, por Jo tanto, le ncgetrí'lll --u: !rlllti ,IJ ¡,¡ <11 'rh1je , ;' 111:1> I:,t: k ,tdo; 
vuto. . . . ¡que tl;lJgO la hOill'a ,le pasar' a maOI)S de 

Habiendo termmarlo la pnmera hora,) V. E., la Cámara (le Dinutad os ha dado 
el selior Presidente espuso <fu", e::ste u:lÍs- ( su aprooaClOn al siguiente 
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PROYECTO DE LEI: ¡ ~Gpl0 corre~pondiente a la fa~ilia de éste 
. ¡ 1 !jO ha podIdo, en consecuencIa, tener de-

,(Articulo único.-·Segl'égase del depar ¿ rechu al 3;umento flell~isrr:o ~ontepl0 .. 
tamento de Llanquihue la comuna de Rio El P.resl.de~t~ de la hepubhca ha te m

Negro i se anexa su territorio al dopal'ta- do a b10n. InSIStll' en que !lo se tome ra~on 

mento de Osorno». del menclúna~o decreto 1 s~ h~ procedIdo 

. a esta formahdad en cumplImIento de las 
DIOS guarde a. V. E:-I. ,VALDES v: AL- disposiciones legales que la ordenan. 

DES.-Hernan pruto Vzal, p' o-SecretarIO». La Corte de Cuentas con f' ha d h' 

e). ((Santiago, 2~ de j~lio de 1904. -Con acordó poner en conocimíelltoedel Co~gr~~ 
motIVO de la mOClOn e mforme que tengo so el decreto objetado í el qU'3 ordena to

la,honra de p:;tsar a manos de V. K, la mar razon de él, en virtud de lo dispuesto 

Camara de DIputados ha dado su apro- en el número X del artIculo 5 o de la lei 

bacion al siguiente de 20 de enero de 1888. . 

PROYECTO DE LKI: 

«ArtIculo único.-Se autoriza al Presi
dente de la República, por el término de 
dos años, para vender en pública subasta 
el sitio i edificio que ocupa el cuartel de 
policla de Valdivia, i destinar su produci
do a la construccion de un nuevo cuartel 
en el sitio erial que el Fisco posee en la 
calle de Arauco de la misma ciudad,). 

Adjunto remito a V. E. copia áutoriza
da de los decretos i de la representacion 
de la Corte de Cuentas. 

Dios guarde a V. K-J. Raimundo del 
Rio». 

Los antecedentes a que se refiere el oficio 
anterior, dicen como sig1u: 

«República de Chile.-Ministerio de 
Guerra.-Seccioll 2.a, núm. 761.-Santia
go, 20 de mayo de 1904.-Vistos estos 
antecedentes, i de acuerdo con lo infor
mado por el Director del Tesoro, con lo 
dictaminado por el Fiscal de Hacienda' i 
teniendo presente lo dispuesto en el art1~u
lo 1.0 de la lei de 14 de setiembre de 1900. 

Dios guarde a V. K-I. VALDES VALDES. 
-llernan Prieto Vial, pro-Secretario». 

Se reservaron para segunda lectura. 
2.° De siete oficios del Tribunal de 

Cuentas: 
a) Santiago, 19 de julio de 1904.-EI 

Mnisterio de Guerra ha remitido a este 
Tribunal para la torna de razon, el supre
mo decreto número 761, seccion 2.a, de 26 
de mayo último. 

Este decreto declara que dofía MarIa 
Isabel Contreras, viuda de Morales, hija 
del capitan de Ejército, servidor de la 
campaua restauradora del Perú en 1838-
1839, don Manuel Contrer'as, tiene dere
cho a una pension de montep10, a razon 
de trescientos SGsenta pesos anuales, con 
arreglo al artículo 11 de la lei de 22 de di
ciembre de 1881, por haberse encontrado 
el espresétdo oficial en varias acciones de 
guerra de la indicada campaña i ordena 
que la Tesorería Fiscal de Lináres le abo
ne la indicada pensíon, por mensualida
des vencidas, a contar desde 13 fecha del 
presente decreto. 

Decreto: 
Se declara que dalia Maria Isabel Mo-

rales, hija del capitan de Ejército, servi
dor de la campaña restauradora del Perú 
en 1838-1839, don Manu.el Contreras, tie
ne derecho a ~na penslOn de monteplo, 
a raZOll de treSCIentos sesenta pesos anua
les, con arreglo al articulo 11 de la leí de 
22 de diciembro de 1881, por haberse en
contrado el espresado oficial en varias ac
dones de guel'l'a de la indicada campaña. 

Previa comprobl1cion de su identidad 
personal, acreditada por dos personas de 
reconocida honorabilidad i solvencia, cali
ficada por elj e fe de la oficina pagadora, 
la Tesorería Fiscal de Lináres le abonará 
la indicada pension, por mensualidades 
voncidas, a contar desde la fecha del pre
sen te docrflto. 

Impútese el gasto correspondiente, has
ta (ines del año en curso, al item 288 de la 
partida .~o del presupuesto vijente. 

Refréndese, tómese razon, rejIstrese i 
comuniquese.-RIEsco.-A. Bascuñan San
ta María)). 

L:), Corte de Cuentas hizo al Presidente 
de la República la represóntacion proscrita 
por la lei de 20 de enero de 1888, porque 
estima que doua Marta Isabel Contreras 
no tiene derecho al aumento de monte
plo que establece la lei de 14 de setiem
bre de 1900, por encontrar.::,e casada a la 
fecha del fallecimento de su padre, p')r lo 
que no pudo entrar en el goce del mon-

(Er~ Santia&o de Chilo, a seis de junio 
de Iml nove.t:18ntos cuatro, la Corte de 
Cuentas tomó conocimiento del supremo 
dócreto número 7Gi, seccion 2.\ aspedido 
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po~clMi-~er;~~~~~ de~14~~ 
de mayo último i remitido para la toma de concede Gspresamente derecho a monte
razono Este decreto declara que doña Ma- pío a 1:1s familiac, de los militares que to
rí.~ Isabel Contreras, viuda de Morales, maron parte en la campaña del Perú de 
h~Ja del eapitan graduado de Ejército, ser- los mios 1R38 i 1839, siempre que. se hu
vIdor de la campafía restauradora del Perú bieren encontrado en alguna aCClOn de 
de los años 1S38 i 183U, don l\Janue! Con- €:;uerra; --) 
treras, tiene derecho a montepfo con arre- 2.° Que en los antecedentes se encuen
glo al artículo 11 de la lei de 22 de diciem- tra esta circunstaneia comprobada en 
bre de 1880, por haberse encontrado su forma, 
padre en varias acciones de guerra de di- Decreto: 
cha campafía. El articulo 1.° de la lei de El Tribunal de Cuentas tomará razon 
14 de seti,)mbre de 1900 dispone que las del decreto número 761, seccion 2,', de 26 
viudas e hijas IAjitimas de los servidores de mavo último, que concede pension de 
de la independencia i de los que tomaron monte]1io a doña Maria Isabel Contreras, 
parte ~n la campa~:J. del Per~ de 1838 i como hija del servidor de la camp~fía de 
1839, slempre que estos se hublOren halla- los años 1838 i 1839 contra el Peru, dun 
do en algunas de Ifls acciones de guerra !\Ianuel Contreras. 
de aquellas campafías, tendrán derecho a Tómese razon i comuníqueso.-RIEsco. 
las pensiones que fija el articulo 11 de la -A. Jlascuiían S. j}[.» 
lei de recompensas de ~2 de diciembre de 
1881. 

A juicio de la Corte, esta disposicion le
gal aumenta las pensiones de montepío 
correspondientes a las familias de los ser
vidores de la referida campaña que se hu
bieren encontrado en alguna de sus accio
nes de guerra, pero no confiere dichas 
pensiones a las que por cualquier motivo 
no hubieren tenido derecho a gozar del 
montepío en conformidad a la lei de 6 de 
agosto de 1855. 

De los antecedentes del referido decreto 
aparece compl'obado que doña María Isa
bel Cont¡'e¡'as se encontr'aba casada a la 
fecha del fallecimiento de su padre, por 
lo que no pudo entrar en el goce del mon
tepio corl'espondiente a la familia de éste, 
i no ha podido, en consecuencia, tener 
derecho al aumento del mismo montepío 
por la lei de 14 de setiembre de 1900, que 
dicho decreto le concede. 

Por estas razones la Corte de Cuentas 
consid8ra ilegal el citado decreto i acordó 
representarlo a S. E. el Pl'esidente de la 
República en cumplimiento de lo dispues
to en el número X del articulo 5.° de la 
lei de 20 de enero de 18"8. 

Para constancia, se levantó la presente 
acta.-J. Raúr.undo del Rio. -Antonio J. 
Vial.-D Sotomayor G.-Francisco Balles
teros. - J. Aguirre L., secretario». 

«En Santiago de Chile, a díeciseis de 
julio de mil novecientos cuatro, la Corte 
de Cuentas lomó cor:ocimiento del supre
mo decreto número 928, seccion 2.a, e!'\
pedido por el Ministerio de Guerra el 20 
del mes próximo pasado, que ordena to~ 
mar razon del del~reto número 761, sec~ 
cion 2.a, de 26 de mayo, el cual fué r~pr~
sentado por la Corte con fecha 6 de Jumo 
último. 

En virtud de lo dispuesto en el número 
X del artículo 5.° de la leí de 20 de enel'O 
de 1888, la Corte de Cuentas acordó poner 
en conocimiento del CGügreso el decreto 
número 761, Guer'ra, seccion 2.a, i el que 
ordena tomar razon de él. 

Para constancia, se le vantó la presente 
acta.-J. Raimundo del Rio.-Antonio J. 
Vial.-D. Sotomayor G.-Francisco Balles
teros.-J. AguirJ'e L., secretario». 

b) ((Santiago, 20 de julio d~. 1904.-El 
Ministerio de Guerra ha remitido a este 
Tribunal, para la toma de raz.on, el

a 
supre

mo decreto número 930, secclOn 2. , de 21 
de junio último. 

Este decreto autoriza al Comandante J e
neral de Armas de Iquique para que con
trate pasajes por vapor en cámara de 
primera clase, desde ese puerto.~a~ta Val
parais?, para el c!lpitan d~ EJercIto don 
Eujemo Guzman 1 t,'es mIembros de su 
familia i su equipaje i deduce el gasto de 

(República de Chile. - Ministerio de los fondos puestos a disposicion del espr~
Guerra. - Seccion 2.&, núm. 928. - San- sado funcionario por decreto supremo nu
tiago, 20 ele junio de 1904.-Vista la nota mero 141, seccion La, de 22 d.e febrero del 
número 344, pasada a este Ministerio el 61 año en curso, los ~uales se Imputaron al 
del presente mes por el Tribunal de Cuen- ftem 277 de la partida 20 del presupuesto 
tas i considerando: de Guerra, que consulta fondos para atend 
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del' ~l los ga~tos oe bagajes de oficiales en \ Tómese razoo i comun1quese.-RIEsco. 
comisinn, fletes i carga por mar i tierra - A. Basruñan S. M.» 
donde no h:ü ferrocarrlles. 

La Corte de Cuent¡¡s hizo al Prl3sidente «En Santiago de Chile, a 30 de junio de 
de la República la representacion pres-h904, la Corte de Cuentas tomó conoci
crita por la lei de 20 de enero de 1888, (miento del supremo decreto número 930, 
estimándolo ilegal, en cuanto se refiere a seccion 2.a, es pedido por ese Ministerio 
\a autorizacion concedida al Comandante el 21 de los corrientes i remitido para la 
Jeneral de Armas de Iquique, para con- tom!'l oe razono Este decreto autoriza al 
tratar pasajes a los miembros de la familia Comandante J eneral de Armas de Iquique, 
del militar a que se ha hechü referencia; para que contrate pasajes por vapor en 
porque no hai disposicion alguna que los cámara de primera clase desde ese puerto 
coml1renda para los efectos de concederles al 08 Valparaiso [l.·lra el capitan de Ejér
pa~aje: con cargo al Est :do i porque con- cite don Eujenio Ciuzman, tres miembros 
traria 10 dispuesto en 01 articulo 18 del ¡ de su familia i su equipaje i deduce el 
decreto reglamentario de 24 de diciembre ~ gasto de los fondos pllestos a disposicion 
último, incorpora::do en la lei del presu-· del~spresado funcionario por ;lecreto su
puesto vijente a virtud del cual los Hem pre:!lo número 141, seccion 1a, de 22 de 
que consulten fonHl)s para pasajes solo febrero del ;lño en cur:-;o, los cuales Sr) im
podrán ser invertidí),; en los de los funcio- putnro~ al ítem 277 de la partida 20 del 
naríos i en empleados públicos í, en nifJgun presupuesto de Guerra que consulta fon
ca'lO, ea el pasaje de las personas de la dos para atrmder a los gastos de bagajes 
familia, sirvientes o dependientes de di- de oficiales en comisiono fletes i carga por 
chos funcionarios o empleados, salvo las mar i tierra donde no hai ferrocarriles. 
escepcíones establecidas en la lei del ser- La Corte de Cuentas considera ilegal 
vicio diplomático. este decl'eto, en cuanto se refiere a la 

El Presidente de la República ha tenido autorizacion concedida al Comandante 
a bien insistir en que se tome r'azon del Jeneral de Armas de Iquique, para con
mencionado decreto i se ha procedido a tratar rasajes a los miembros de la famiu 
esa formalidad en cumplimiento de las lía del militar a que se ha hecho referen
disposiciones legales que la ordenan. cia, porque no hai disposicion alguna que 

La Corte de Cuentas, con fecha d:; hoi, los comprenda para los efectos de conce
acordó poner en conncimiento del Con- derles pasajes con carg1j al Estado í por
greso el decreto objebrio i el que ordena que contrarIa lo dispuesto en el artículo 
tomarrazon de él, en virtud de lo dispuesto 18 del reglamento do 24 de diciembre úl
en el número X del artículo 5.· de la leí timo, incorporado en la lei de presupues
de 20 eL, enero de 188K- . tos vijente a virtud del cllallos item q\~q 

Adju ,to remito a V. E. copia autoriza la consulten foudos para pasajes solo po
de los decretos i de la representacion de drán ser invertidos en los funcionarios i 
In Corto de Cuenbs.. empleado, públicos i, en ningun caso, en 

Dios guarde a V. E.- J. Raimundo del el pasaje de las personas de la familia, 
Rio». sirvientes o dependientes de dichos fun-

l cionarios o empleados, salvo las escep-
Los antecedentes a que ,'e refiere e oficio ciones establecidas en la lei del servicio 

anterior, son del tenor siguiente: diplomático. 
«República de Chile. --- Ministerio de Se paga, en consecuencia, con fondos 

Guerra. -Seccion 2.-, número 930.-San- fiscales una cuenta que fió) es de cargo 
tiago, 21 de junio de 1904.---He acordado del Fisco. Por estos motivos acordó re
í decreto: presentar el referido decreto al Presidon-

El Comandante Jeneral de Arma;;:.; de te de la República en cumplimiento de lo 
lquic¡ue rOlltratará pasajes por v;;.por en rlispuesto en el número X del adhulo 5. 0 

cámara de primera clase desde ese puerto de la lei de 20 de enero de 1888. 
hasta Valparai,,), para el capitan de :Ejér- Para constatlci:l se levantó la presente 
cito don Eujenj, Guzman i tres miem! :os actL-J. RaiíJiuru(1) del RiO.--Antonio J. 
de su familia, í su equipaje. El valor de Vial.-D. Sotomayor. - Franci?;co Sal/este
los pasajes i fletes será de cargo a los fon-- ros.---J. Aguirre L., secretario». 
dos puestos a s ' disposicíon por deci ,to) .. . ... 
supremo númUJ 141, seCClOn La, de ,22¡ «Repubhca de ChIle.- - M¡,llsterlO de 
de febrero del presente año. ) Guerra.-Seccion 2. a, núm. 99~.-Santia-
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go, 5 de julio de 1904.- Vista la nota ad
junta, en la cual el Tribunal dA Cuentas 
tomará I'ClZ0n del citado deneto número 
930, se['cion 2.', de 21 do junio próximo 
pa~ado, qU0 concede autorízacíon al Co
mandante Jenel'(11 de Armas de Iquique 
para que cOlltrate pasajes para el capítan 
de Ejército don Eujenio Guzman i su fa
milia, i teniendo presente: 1,° que dicha 
autorizaciün obedece a necesi,lade:c: Im
postergables del servicio; 2." que así ha 
sido re(:onocido pOI' el reglamento de pa
sajes i fletes, apl'Ohado por decreto IlÚ
mero 1,409. se('(:ion 2.', do 29 de noviem
bre de H101, 

Decreto: 

El Tribun~d de Cuenhls tornará razon 
del citado decreto númer'o 930, sec~ion 
2.\ de 21 de junio último. 

Tómese razon i comunlquese.-RIEsco. 
-A. BascllJ1an S. M.». 

«En Santiago de Chile, a 16 de julio de 
1904, la Cor'te de Cuentas tomó conoci
miento del supl'emo decreto del Ministe
rio de Guerra, número 999, seccion 2.", de 
5 del mes en curso, que manda tomar ra
zon del decreto de la misma seceion, 
número 930, de 21 del mes próximo pa
sado, el <Jual fué representado por la 
Corte con fecha 30 de jUllio. 

En virtud de lo dispuesto en el número 
X del articulo 5.· de la lei de 20 de elle
ro de 1888, la COI te de Cuentas acordó 
poner en conocimiento del Congreso el 
decreto número 9J9 i el que ordena tomar 
razon de él. 

Para cOllstancia se levantó la presente 
acta,-J. R. del Rio.-Antonin J. Vial.
Diego S otomayol'. -- Fran cisco JJatles teros.-
J. Aguirre L., secretario». 

c) «Santiago, 20 de julio de 1904.-El 
Ministerio de Guerra ha remitido a este 
Tribunal para la turna de razon, el supre
mo decreto número 692, seccion La, de 7 
de junio último. 

Este decreto autoriza al Comandante 
Jeneral de Armas de Valparaiso para que 
contrate pasajes en cubierta, desde ese 
puerto hasta el de Arica, para treinta i 
dos individuos de tropa pertenecientes al 
batallon (,Rancagua», diez camaradas i 
dos bultos de equipaje i vestuarios, de
biendo cargarse el gilstO a los fondos 
puestos a disp.:.sicion de rlicbo funciona 
rio por decreto número 178, scceion La, 
de 28 de febrero último. 

La Curte hizo presente al :Ministerio 
por oficio número 369, de 11 de junio, 
lue no era posible dar curso a dicho de
creto p'·'l'quo el Estado no tenia la obliga
cion de atender al pasaje de las diez ca
mararlas a qno ~;e hace referencia i el Su
prmno Gobi{~nlO, tomanrlo esta comunica .. 
CÍon como representa<;Íon del decreto, ha 
or'r1enado tomar raznn de él. 

La Corte de Cuentas acordó dar cuenta. 
al Congreso de dicha insistencia, en cum
plimiento de lo dispuesto en el número X 
del artkulo 5.° de la lei de 20 de enero de 
1888. 

Adjunto remito a V. E. cüpia autoriza· 
dil de los decretos i de la I'cpresentacion 
de la Corte de Cuentas. 

Dios guarde a V. E.-J. Raimundo del 
Bio». 

Lús ante('.f'dentes a que se refiere (1 olicio 
anteri01" son éstos: 

«RepDblica de Chile. _. Ministerio de 
Guerr'a.-Seccion 1 a, núm. 692. - Santia, 
go, 7 de junio de 1904. -He acordado i 
decreto: 

Autorfzase al Coman lanto Jeaeral de 
Armas de Valparaiso para que contrate 
pasaje en cubierta, de>ide ese puedo has· 
ta el de Arica, par'a treinta idos indivi
duosde tropa per·tellGciellte al batallon 
«Rancagua», dieZ camaradas i dos bultos 
de equipaje i vestual'b. El valor del pas~je 
será de car'go a los fondos puestos a SUdlS
posicion pOI' decr'eto núm. 178, seccion 1." de 28 de febrero último. 
Tóml~sc l'aZOIl i cornuniquese.-Rmsco, 

-A. Aascuñan S. M.» 

«República de Cbile. - Ministerio de 
Guerra.-Secl'ion 1. a

, núm. 753.-Santia
go, 21 de junio de 1904.·· Visto el oficio 
núm. 369 de dol Tribunal de Cuentas, i 
teniendo presente que el gasto que de
manda el cunlplírnientCl del decret0 núm. 
692, seecion 1 a, de 7 del actu;¡l, S(l debe 
a neci'sidndes impostergables dal servicio, 

Decr'eto: 
El Tribunal de Cuentas tomará razon 

del decreto núm. 692, seccioll 1.", de 7 del 
actual. 

Tómese razan i comuniquesc. - Hwsco. 
-A. Bascuñan S. M.» 

«En Santiag;o de Chile, a 2~) de junio d~ 
19.04, la Corte de Cuelltas tomó eor~oC1~ 
m18nto del supr'omo dec'reto del MI~lst~
ril) de Guerra número 753, de 21 de Jumo 
último, que manda t.::¡mar raZan del de-
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creto número 692, seccion 1.\ de 7 del 
mismo, teniendo presente que el gasto que 
esto demanda se debe a necesidades im
postergables del servicio. 

El decreto de que se manda tomar ra
zon autoriza al Comandante de Armas de 
Valparaiso para que contrate pasajes en 
cubierta, desde ese puerto hasta el de Ari
ca, para treinta i dos individuos de tropa 
rertenecientes al batallo n «Rancagua» 
iliez camaradas i dos bultos de equipaje i 
vestuario, debiendo cargarse el gasto a los 
fondos puesto a disposicion de dicho fun
cionario por decreto núm. 178, seccion 1.a , 

de 28 de febrero. 
La Corte hizo prosente al Ministerio, 

por oficio número 369, de 11 de junio, que 
no era posible dar curso a dicho decreto 
porque el Estado no tenia la obligacion 
de atender el pasnje de las diez camaradas 
a que se hace referencia i el Supremo 
Gobierno tomando esta comunicacion co
mo representacion del decreto ha orde
nado tomar razon de él. 

Teniendo presente que los fondos puesto 
a disposicion del Comandante de Armas 
de Valparaiso por decreto número 178, 
scccion La, de ~8 de febrero, a que debo 
aplicarse el pasaje de las camaradas, se 
deducen de la pal,tida 20, ítem 277, del 
presupuesto de Guerra vijente, que con
::mlta ochenta mil pesos para gastos de 
bagajes de oficiales en comisi on, fletes i 
carga por mar i tierra donde no hai ferro
carriles; que el articulo 18 del supremo 
decreto, de 24 de diciembre de 1903, in
corporado en la lei de pl'esupuestos, dis
pone que los Hem que consultan fondos 
para pasajes i fletes solo podrán ser inver
tidos en lo~ pasajes i fletes de los funciona
rios i empleados públicos i de los objetos i 
articulos del Estado, i en ningun caso de 
otros objetos o artlculos ni en el pasaje de 
]as personas de la familia, sirviente o de· 
pendientes de dichos funcionarios o em
pleados, sal vo las escepciones establecidas 
en la lei del servicio diplomático, el Tri
hun"ll acordó dar cuenta al Congreso de 
dicha insistencia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en"el número X del artículo 5.° 
de la lei de 20 de enel'O de 1888. 

P.lra constancia se levantó la presente 
ach.-J. Raimundo del Rzo.-Antonio J. 
Vial.-Diego Sotomayor.-Francisco Halles
'Ieros.-J. Aguirre L., secretal'ío.» 

rI) «Santiar:o, 21 de julio de 1904.-El 
lrJinii"tel'ío :deJ Gucrm ha remitiJo a este 
1'ribunal, para la toma de razon, el su-

Dremo decreto número 929, seccion 2.\ 
do 21 de junio último. 

Este decroto autoriza al Comandante 
Jeneral de Annas de Iquique para que 
contr'ate pasajes por vapor en cámara de 
primera clase, desde ese puerto hasta 
Valparaiso, por primel' vapor', para el ca
pitan del rejimiento de caballel'la de Hú
sares) don Alberto Garc1a Larenas, i cua
tro miembros de su familia i su equipaje, 
i deduce el gasto de los fondos puestos a 
disposicion del espresado funcionario por 
decreto supremo número 141, seccion La, 
de 22 de febrero del año en CUl'SO, los 
cuales se imputaron al ítem 277 de la par
tida 20 del presupuesto de Guerm, que 
consulta fondos para atender a los gastos 
de bagajes de oficiales en comision, fletes 
i cal'ga por mar i tieITa donde no hai fe
rrocarriles. 

La Corte de Cuentas hizo al Pl'esiden
te de la República la re(Jresentacion pres
crita por la loi de 20 de enel'O de 1838, 
estimando ilegal este decreto en cuanto 
se l'efiel'e a la autorizacion concedida al 
Comandante de Armas de Iquique, para 
contmtar pasajes a los miembros de la 
familia del militar a que se ha hecho re
ferencia, porque no hai disposicion alguna 
qUG los compl'ellda para los efectos dé con
cederles pasajes con cargo al Estado. 

El Presidente de la Hepública ha teni
do a bien insistíl' en que se tome razon del 
mencionado decreto, i se ha procedido a 
esa formalidad en cumplimiento de las dis· 
posiciones legales que la ordenan. 

La Corte de Cuentas con fecha de hoi, 
acordó poner en conocimiento del Congl'e
so el deel'eto objetado i el que ordena 
tomar l'azon de él, en virtud de lo dispues
to en el número X del articulo 5.° de la lei 
de 20 de enero de 1888. 

Adjunto remi!) a V. E. copia autoriza
da de los decretos i de la representacion 
ue la Corte de Cuentas. 

Dins guarde a V. E.-J. Raimundo'del 
Rio»). 

Los antecedentes a que se refiere el oficio 
anterior, son del tenor siguiente: 

«República de Chile.-Ministerio deGue
rra.-Seccion 2.a, número 929.- Santia
go, 21 de junio de 1904.-He acordado i 
decreto: 

Autorizase al Comandante Jeneral de 
Armas de Iquique pam que contrate pasa
jes en cámara de primel'a clase, desde 
ese r'uerto hasta Valparaiso, por primer 
vapor, pam el capitan del rejimieílto de 
cabalIerla de Húsares, don Alberto Garda 
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Larenas i cuatro miembros de su familia 
i su equipaje. 

El valor de dicho pasajes sení d3 cargo 
a los fondos puestos a su disposicion por 
decreto número 141, seccion 1. a

) de 22 de 
febrero del aüo en curso. 

Tómese razon i comuníquese.-HIEsco. 
-A. Bascwlaít Santa .María)). 

seccion 2", de 21 de junio próximo pasa
do, que ccncedo autorizacion al Coman
dante ,Tcncral do Armas de Iquique p'lra 
contrata¡' pasa.;es para el capitan de Ejér· 
cito don Alberto Garcia Larenas, cuatro 
miembros de su familia i su equipaje, i 
teniendo presente: 

1. 0 Que dicha autorizac;on obedece a 
necesidades impostergables del servicio; 

En Santiago do Chile, a 25 de junio de 2.° Que así ha sido reconocido por el 
1904, la Corte de Cuentas tomó conoci- reglamento de pasajes i fletes aprobado 
miento del supremo decreto númoro 9:29, por decreto número 1,409, seccion 2. a, de 
de la seccion 1.", espedido por el Minis~ 29 do noviembre de 1901, 
terio de Guerra el 2t de los corrientes i' Docroto: 
remitido para la toma de razono El Tribunal de Cuentas tomnr:í razon 

Este decreto autoriza al Comandante Je- del citado decreto númel'O 929, scccion 
neraldeArmas delquique p:ll'U que cont¡'a- 2.', de 21 de junio último. 
te pasajes en cámara de primera clase, des- Tómese I'flZOn i comunlquesc.-Hmsco. 
de ese puerto hasta el de Valparaiso, por -A. Eascwlan S. M.» 
prime!' vapor, parael capitan delrejimiento 
de Caballería «Húsares», don Alberto Gar- «En Santiago do Chilo, a 20 d0 julio de 
cla Larenas, cuatr'o miembros de su fa- 1904, la Corte de Cuentas tomó conoci~ 
milia i su equipaje, ordenando deducir el miento del supremo decreto número 1,030, 
gasto de los fondos puestos a disposiciol1 seccion 2 . ., de 14 del actual, es pedido por 
del espresado funcionario por decreto el IvIinistel'Ío de GueITa que ordella to
supremo número 141, seccion 1. a

) de 2.2 mar razon del supremo decreto número 
de febrero del atio en curso, los cuales se 929, seccíon 2.', espedido por el mismo 
imputaron al 1Iem 277 de la partida 20 del Ministerio el 21 del mes próximo pasado, 
presupuesto de Guerra, que CUYlsulta fon- qU0 fué representado por la Corte con fe
dos para atender a los gastos de bagajes cha 28 de ese mes. 
de oficiales en comision, fletes i carga por En virtud de lo dispuesto en el número 
mar i tierra donde no hai ferrocarriles. X d81 artIculo 5." de la lei de 20 de enero 

La Corte de Cuentas considera ilegal este de 1888, la Corte de Cuentas, acordó po
decreto en cuanto se refiere a la autori-) ner en conocimiento del Congreso el de
zacion concedida al Comandante J eneral creto númet'0 929 i el qu,o ordena tomar 
de Armas de Iquique para contratar pa- razon de él. 
sajes a los miembros de la familia del mi- Para constancia se levantó la presente 
litar a que se ha hecho referencia, porque Rcta.-J. ! aimundo del Rio.-Antonio J. 
no hai disposicion alguna que los com- Vial.-Diego Sotomayor.-Francisco Balles
prenda para los efectos de concederles teros.-J. Aguirre L., secretario», 
pasajes con cargo al Estado. e) Santiago, 22 de julio de 1904.-EI Mi-

Se paga, en consecuancia, con fondos nisterio de Guerra ha remitido a este Tri
fiscales una cuenta que no es del cargo del bunal, para la toma de razan, el supremo 
Fisco. decreto número 820, seccion 1.", de 6 del 

Por este motivo acordó representar el mes en curso. 
referido decreto al Presidente de la Re- Este decl'eto dispone que la Tesorería 
pública en cumplimiento de lo dispuesto Fiscal de Chile en Lóndres pague las pla
en el número X del artIculo 5.° de la lei nillas que hasta la suma diez mil pesos 
de 20 de enero de 1888. presente la Comision Militar en Berlín, 

Para constancia se levantó la presente por gastos efectuados el presente año por 
acta.-J. Raimundo del RiO.-Antonio J. los oficiales del Ejército que siguen un 
Vial.-Diego Sotomayor. - Francisco Ba- ,~urso de instruccion en los cuerpos del 
llesteros.-J. Aguirre L., secretario». ejército aleman, i deduce el gasto d3lítem 

2bo de la partida 20 del presupuesto vij en
te de Guerra que consulta fondos para im
previstos. 

República de Chile.-Ministerio de Gue~ 
rra. -Seccion 2.a, número 1,030. -San
tiago, 14 de julio de 1904.·-Visla la nota 
adjunta, en la cual el Tribunal de Cuen
tas representa el decreto número 929; 

La Corte de Cuentas hiza al Presi
dente de la República la representacion 
prescrita por la leí de 20 de enero de 
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1888, por estima¡' que no se alcanza a presente aüo por los oficialds del Ejército 
cubrir In totalidad del gasto decretado, se- que si~uen un curso de instruccion en los 
gun consta en oficio número 590 de fecha cuerpos del ejéreito almnan, i de11lce el 
5 de los corrientes de la Direceion Jene- ;;;-asto del Item 290 <le la partida 20 del pre
ral de Contabilidad, i no encontrarse com- supuesto vijente de Guerra, que consulta 
prendido este exceso en ninguno de los fOlidos para imprevistos 
casos contemplados en el artIculo 14 de la No alcanzando a cubrirse la totalidad 
lei de 16 de setiembre de 1884. del gasto decl'etano, segun consta en ofi-

El Presidente de la República ha tenido cio número 590 de fecha de los carl'ientes 
a bien insistir en que se tome razon del de la Direccion Jeneral de Contabilidad i 
mencionado decreto i se ha procedido a !lO encontrándoso comprendido este exce
esta formalidad en cumplimiento de las so en nillguno de los CASOS contemplados 
disposiciones legales que la ordenan. en el articulo 14 de la leí de 16 do setiem-

La Corto de Cuentas, con fecha de hoi, bre de 18,s4, la Corte de Cuentas acordó 
a(~ol'dó poner en conocimiento del Con- representa¡' pOI' ilegal el referido decreto 
greso el decreto objetaclo i el que ol'dena al Presidente de la República, en cumplí
tl)ma!' razon de él en vil·tu'l de lo di~pues- miento de lo dispuesto en el númen X 
to en el número X del artículo 5.° de la leí del artfculo 5.° oe la lei de 20 de enero de 
de 20 de enero de 1888. 18:38. 

Adjunto remito a V. E. copia autorizada Para constancia se levantó la prescnte 
de los decretos i de la representacioll de acta. -J. R. del Rio.-,hltonio J. Vial Die. 
la C?rte de Cuentas. . go Sotomayor.-Francisco Ballestel'os.-J. 

,DIOS guarde a V. E.-J. Ratmundo del Aguirre L., secretario»). 
Ezo)). 

Los antecedentes a que se re/lere el oficio 
anterior, dicen: 

«República de Chile. -Ministerio ?e 
Guerra.-Seccion La, núm. 820.-Santla
go, 6 de julio de 1904.-En vista de la 
nota que precede, 

Decreto: 

«República de Chile. - Ministerio de 
Gueff'a.-Seccion La, número 844.-San
tiago, 15 de julio de 1904.-Visto el oficiC? 
que precede del Tribunal de Cu~ntas 1 
considerando: que las planillas de gastos 
de ofkiales que siguen en Europa un c,ur
so de instruccion en cuerpos han SIdo 
pagados hasta el presente año por 1~.Le~ 
gacion de Chile; que el presupuesto vIJen-

La Tesol'er[a do Chile en Lóndres pa- te, formado ántes de la creacion de la Te
gará las planillas qilJ, hasta la suma de sOl'crla Fiscal de Chile en Lóndres. no 
diez mil peso.:;, prosente la Comi",ilJIl Mili- consulta 11.em especial con dicho objeto 
tal' en Berlín por gastos efectuados du- como tampoco se consultaba en años an
rante el presente año por los oficiales del teriores; que en las planilla<; <;e compren
Ejército que siguen un curso de instl'UC- den las gratificaciones de los ofiCiales, 
cion en los cuerpos del ejército aleman. punto señalado en el número fl.O del ar-

Ríndase cuenta documentada de su in- tlculo 14 de la lei de 16 de setiembre de 
version. 1884; i finalmente puede tratar de gastos 

Impútese el gasto alitem 290 de la par- de necesidad imprescindible, 
ti da 2.0 ,del presupuesto de ~ueff'a. . Decreto: 

Hefrende'Se, reJístrese, tomese razon 1 

comunlquese cablegráficam,'nte a la Te
sorería Fiscal nombrada.- Rmsco.- A. 
llascuñan Santa Marim). 

El Tribunal de Cuentas tomará razon 
del decreto número 820, seccion l.", de 6 
del actual. 

Tómese razon i comuníquese.- -A. Bas-
(lEn Santiago de Chile a 11 de julio de cU11an S. M.)) 

1904, la COI'te de Cuentas tomó conoci-
miento del decreto supr'emo, seccion La, En Santiago de Chile, a 21 de julio de 
número 820, eSl'eclido por el Ministerio de 1904 la Corte de Cuentas tomó conoci
Guerra el 6 dol mes en curso. mie~to del supremo decreto del Ministerio 

Este decreto, dispone que la Tesorería de Guerra ~úmero 844, seceion 1.\ de 15 
Fis('al de Chile en Lónrll'es, pague las pla- de los corf'lentes que manda tomar ra~on 
nillas Lj'10, hasta la su.~:1 de :t!ez mil del supremo de?reto núm?ro 829, ,secclOn 
!J0sos, presente la COffil,:on Mlhtar eil La, de 6 del mlSillO mes 1 que fue repre
Berlin, por gastos efectuados durante el ~ sentado con fecha 11 del mes en cur~o. 
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En vÍ!·tud de lo dispuesto en el núme
ro X del articulo 5, c de la lei de 20 de enero 
de 1888 la Corte de Cuentas acordó poner 
en conocimiento del Congreso el decreto 
objetado i el que ordena tomar r:izon de él. 

Para c,mstancia se levantó la presente 
acta,-J. ti. del Bio. - Antonio J. Vial.-Die
go Sotomayor. -- Prancisco l?allesteros·· J. 
Aquirre L., secretario». 

f) «Santiago, 23 de julio de 1904.-EI 
Ministerio de Guerra ha rem:tido a est\~ 
TribUl::Ll para la tom\ de razon, 01 supre
mo de,'reto número 497, seccion 1,', de 29 
de abril últimn. 

Este decreto orden a que la Tesorerln 
Fiscal de Tal:na pagu J a la Empresa dol 
Ferr-ocarril de Arica a TacnaJ la sur[la de 
doscientos cuarenta pesos ochenta í siete 
celltavos que se le adeudan por pasajes i 
fletes proporcionados por cuenta del Mi-

«República de Chile ... - Ministerio de 
Guerra .. Seecion 1.', núm. 497.-Santia
go, 29 de abril de 1904.-- Vistos estos an
tecedentes. 

Decreto: 

La'Tesorería Fiscal de Tacna pagará a la 
Emp'resa del Ferrocarril de Arica i Tacna 
la suma de doscientos cuarenta pesos 
ochenta i siete centavos que se le adeuda 
por pasajes i fletes proporcionados por 
cuenta del Ministerio de Guerra, durante 
los mesc:_, de febrero i marzo del presente 
año. 

Impútese el gasto a la partida 20 ítem 
278 del presupuesto de Guerra víjente. 

RefréndeseJ tómese razon rejistrese i 
comun!quese. -- RLEsco.- J. Muñn Hur
tado». 

nisterio de Guerra, durante los meses de 
febrero i mar'zo del presente año, e imputa «En Santiago de Chile a 3 de mayo de 
el g&sto al ítem 278 do la partida 20 del 1904, la Corte de Cuentas tomó conoci
presupuesto de Guerra vijente. miento del sllI'remo decreto núm. 497, de 

La Corte de Cuentas hizo al Presidente 29 de abril de la seccion La, es pedido por 
de la Kepública la representacion pr'oscrita el Ministerio de Guerra i remitido para la 
por la lei de 20 de enero do 1888, porque toma de razono 
entre los comprobantes del gasto que este Este decreto ordena a la Tesorería Fiscal 
decreto autor'iza se encuentra uno que de Tacna pagar a la Empresa de Ferroca
concede pasajes al teniente Valenzuela, l'ril de Al'ica i Tacna la suma de doscien
señora, un hijo, i veintido c; bultos i otr() al tos cuarenta pesos ochenta i siete centa
capitan Plaza, señora, cineo hijos i ci¡;eo vos que se le ade',lda por pasajes i fletes 
bultos, considerándolo en consecuencia pr'opürcionados pUf' cuenta del Ministerio 
ilegal, en cuanto se refiere al pago de pa- de Guerra, durante los meses do febrero 
sajes a las personas de las familias de l,)s i marzo del present,) año, e imputa el gasto 
militare,.; a que se ha he,~ho referencia, al item 278, partida 20 del presupuesto de 
porque no hai disposicion alguna que las Guerra vijente. 
comprenda para los efectos de conceder- Entre los comprobantes del gasto que 
les pasajes ("on cargo al Estado. este decreto autoriza se encuentra uno que 

El Presidente de la República ha tenido concede pasajes al teniente Valenzuela, 
a bieninsistil' en que tome razon del men- señora, un hijo i ventlaos bultos i otro al 
cionado decreto i se ha procedido a esta capitan Plaza, seflora, cinco hijos i cinco 
formalidad en cumplimiento de las dispo- bultos. 
siciones le¡:!:ales que la ordenan. La Corte de Cuentas considera ilegal 

La Corte de Cuentas, con fecha de hoi, este decl'eto en cuanto se refiere al pago 
acordó poner en conocimiento del Con - de pasaj es a las personas de las familias 
greso el decreto objetado i el que ordena de los militares a que se ha hecho refe
tomar razon de él, en virtud de lo dis- rencia, porque no hai disposicion alguna 
puesto en el númer'o X del artículo 5.° de que las comprenda para los efectos de con
la lei de 20 de enero de 1888, cederles pasajes. Se paga, en consecuen-

Adjunto remito a V. E. copia autori- cia, con fondo". t¡íscales una cuenta que no 
za(b de los decretos i de la representacion es de cargo al Fisco, Por este motivo, 
de la Corte de Cuentas. I acordó representar el referido decreto a 

pi os guarde a V. E.--J. !1aimundo del S. E. el Presidante de la República en 
R%~)), (cumplimiento do lo dispuest0. en 01 nú-

LOS antecedentes a que se refiere el aficlO (mero X dBl artiulo f¡.o de la 101 de 20 de 
anterior, son del tenor siguiente: senero de 1888. 
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=~~;:;~~t~ 
acta.-J. R. del Rio.-Antonio J. Vial.- Ministerio por ofieio númel'O 403, de 23 
Diego SotomayoJ'.-- Francisco Ballestél'os.- de junio, que no era posible dar curso a 
J. Aguil're L., socretario»). dicho decreto po "que el puesto para el 

«República de Chile. - Ministerio de 
Guerra.-Seccion La, núm. 683. -- San
tiago, 4 de junio de 1904.-Visb 01 oficio 
que precede e informes que se ar.;ompa
ñan, 

Decl'eto: 
El Tribunal de Cuentas tomará razon 

del decreto nümero 497, seccion l·, de 
29 de abril ú!timo, que ordena a lú Teso
rerfa Fiscal de 'facna p3g éll' a la Empresa 
del Ferrocal'r'il de Arica i Tacna, la can
tidad de doscientos cuarenta pesos ochen
ta i siete centavos que se le adeuda por 
pasajes i fletes pl'oporcionados poI' cuenta 
del Ministerio de Guerl'a, durante los me
ses de febrel'o i marzo elel pl'esente ailo. 

Tómese razon i comunlqueje. -RIEseo. 
-A. Bascwlan S. M.» 

«En Santiago de Chile, a veintitl'es de 
julio de mil novecientos cuatro, la Code 
de Cuentas tomó conocimiento del supre
'mo decreto númel'O 683, seccion La, de 4 
del mes próximo pasado, espodido pOI' el 
Ministerio de Guerra, que ordena tomal' 
razon del supremo decreto número 497, 
seccion lo", de 29 de abril, el cual fué re
presentad() por la Corte con fecha 3 de 
mayo último. 

En virtud de lo dispuesto en el número 
X del al'ticulo 5. o de la !ei de 20 de enero 
de 1888, la Corte de Cuentas acordó poner 
en conocimiento del Congl'eso el decreto 
objetadn i el que ordena tomar rnon de él. 

Para constancia, se levantó la presente 
acta.-J. R. del Rio.-Antonio J. Vial.
Diego SotomaYfJr.-[irancisco Ballestel'OS.
J. AguiJ'J'e L., secretario». 

g) «Smltiago, 21 de julio de 1904. El 
Ministerio de Industria i Obras Públicas 
ha remitido a este Tribunal, para la toma 
de razon, el supromo decreto número 
1,315, seccion La, de 18 de junio último. 

Este decreto contrata a don Luis Alberto 

cual se contl'ata al señor Cariola no está 
c,msultado en la lei de presupuestos entre 
los omrleados a contrata de los servicios 
de la Quinta Normal i porque el supremo 
Gobierno no está facultado para crear di
cho puesto. 

El supremo Gobierno, tomando esta co
munÍcaci(.n como representacíon del de
cl'eto, ha Mdenado tomar razon de él i se 
ha procedido a esta fOl'malidad en cumpli
miento de las disposiciones legales que la 
ordenan. 

La Code de C;uentas acol'dó dar cuenta 
al Congreso de dicha insistencia en cum
plimiento de lo dispuesto en el número X 
del articulo 5.' de la lei de 20 de enero de 
1888. 

Adjunto remito a V. E. copia autoriza
da de los decretos i de la representacion 
de la COl'tc de Cuentas. 

DIOS guarde a V. K-J. Raimundo del 
Rio». 

Lo_\ antecedentes a que se refiere el oficio 
anterior, dicen sí: 

«Repúbliea de Chile.-Ministerio de In
dustria i Obras Públicas.-S:llltiago, 18 
de junio de 190·4.,-Seccion 1. a

, número 
1,315.-Vista la nota quo pl'ccecle, 

Decreto: 
Contrátase a don Luis Alberto Cariola 

para que desempeñe el pue3to de seCl'e
tario de la junta de vijilancID. de la Quin
ta No/mal de Agdcultura, con el sueldo 
de mil dnscientos pesos al aüo. 

Páguese al llGmbl'ado el sueldo cor'l'es
pondiente a contar desde la fecha en que 
comenzó a prestar sus servicios, i dedúz
case el gasto de los fondos que consulta 
el ítem G9, partida 6.' del presupuasto del 
Ministerio de Industria i Obras Públicas 
puestos a disposicion del contador-teso
rero de la Quinta Normal por decreto nú
mero 507 de 23 de marzo último. 

Tómese razon, rejlstl'ese i comunique
se.-Rmsco.-Anfion Muñoz». 

Caríola para que dempeile el puesto de se «Rerública de Chile.-Ministel'io de In
cretario de la junta de vijilancia de la dustl'Ía i Obl'as Públicas.-Salitiago, 6 de 
Quinta Normal de Agl'icultUl'a, con el suel- julio de 1904.-Seccion 1. a, número 1,447. 
do de mil doscientos pesos al año í deduce - ·Vista la nota que precede del Tribunal 
el gasto de los fondos que consulta elltem l de Cuentas, con la que devuelve el de-
69 de la partida 6,' del presupuesto vijen- creto númol'O 1,315, de 18 de junio último, 
te, puesV)s a disposicion del contador- quo contrata lo~ servicios de don Luis 
tesorero de la Quinta Normal por decreto Alberto Cariola, como secretario de la 
número 507, de 23 de marzo último. junta de vijilancia de la Quinta Normal 
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de Agricultura, por no estar consultado¡del articulo 5.° de la lei ~ de 
en la lei de Presupuestos entre los em-! 1888. 
pIcados a contrata de los servicios de la) Para constancia se levantó la presente 
Quinta Normal, i porque el Gobierno no acta.-J. R. del Fio.-Antonio J. Vial.
está facultado para crear dicho puesto, Diego Sotomayor.-Francisco Ballesteros.
imputando a gastos jenerales el sueldo J. Aguirra L., secretario». 
que se fija a la persona que se nombra; i Pasaron a la Comision r6rmanente de 
teniendo presente que el puesto de secre- P¡'esupuesto5. 
tario de que se trata es indispensable para 
el correcto funcionamiento de la junta 
de vijilancia de la Quinta Normal i que 
el gasto está imputado al item de gastos 
jenerales e imprevistos de la partida 6. a 

del presupuesto de Industria, que elttem 
al cual debe imputarse, segun lo dispues
to en el articulo 16 del decleto del Minis
terio de Hacienda) de 24 de diciembre de 
1903, 

Decreto: 

El Tribunal de Cuentas tomará razon 
del decreto número 1,315, de 18 do junio 
último. 

Tómese razon i comun!quese.-RIEsco. 
-Anfion 1I1uj'IOZ)). 

'3. 0 De los siguientes oflcios: 
1. « Valdivia, 11 de julio de 1904.-Para 

los fines prevenidos en el artículo 54 de 
la leí orgánica municipal, tengo el honor 
de elevar a manos de V. K un ejemplar 
impreso del presupuesto de ingresos i 
egt'esos de la Ilustre Municipalidad de 
esta comuna, que debe rejir el año en
trante de 1905, espresando de que el pre
supuesto de que se trata ha obtenido la 
aprobacion de la asamblea de electores. 

Dios guarde a V. K-Luis Deppe)). 

2. «Calera de Tango, 20 de julio de 1904. 
-En cumplimiento al articulo 54 de lalei 
respectiva, remito a V. K el presupuesto 
de entradas i gastos de la comuna de Ca-

«En Santiago de Chile, a 15 de julio de lera de Tango para 1905, aprobado por la 
1904, la Corte de Cuentas tomó conod- Ilustre MuniCIpalidad i asamblea de elec
miento del supremo decreto número 1,447, tores, en sesiones de 20 de abril i 1.0 de 
de 6 del corriente mes, que manda tomar mayo, respectivamente, del aiio actual. 
razon del decreto número 1,315, de 18 de Dios guarde a V. K-PEDRO RUIZTA-
junio último, teniendo presente que el GLE.--Juan B. Ul'zúa)). 
gasto que este decreto demanda se debe a Se ordenó archivarlos. 
necesidades impostergables del servicio.! 

El decreto de que se manda tomar ra- 4.° De los siguientes info~mes: 
zon contrata a don Luis Alberto Cariola a) «Honorable Senado:) 
para que desempeiie el puesto de scere- La Comision de Constitucion, Lersla-
tario de la junta de viji!ancia ne la Quinta cion i Justicia ha tomad,) en consideracion 
Normal de Agricultura, con el sueldo de el mensaje de S. E. el Presidente de la 
mil doscientos pesos al afio e imputa República en que inicia un proyecto de 
este sueldo alitem 69, partida 6. a del pre- lei encaminado a protejer la infallcia des
supuesto de Industria vijente, que con- valida, i en vista de las razones que se 
sulta fondos para gastos jenerales e im- csprc:::an Rn el preámbulo, ha acordado re
previstos. La Corte hizo presente al lVIl- cl'mondaros su aprobacion, haciendo en el 
nisterio, por oíicio número 403, de 23 de test:) del proyecto las siguientes modífi
junio, que no era posible dar curso 11 di- cacinnes que en nada afectan el objeto 
cho decreto porque el puesto para el cual primordial. 
se contrata al serlOr Cariola no está con- En el artículo 1.0, destinado a crear una 
sultado en la loi de presupuestos, entre nueva entidad a quien conGal' el cuidado 
los empleos a contrata de los servicios de perso'lal de los hijos, por inhabilidad de 
la Quinta Normal, }\Jorque el Supremo Go- los p:l.dres, que llene el vacio que tiene el 
bíerno no csttí facultado para crear dicho artículo 225 del C(¡rligo Civil que solo ha· 
puesto. bla de personas natul'ales, ha intercalado 

El Supremo Gobierno tomando esta co- el adverbio «tambien)) a continuacíon de 
municacion como representacion del de- la palabra «podrá», en la frase que dice: 
creto, ha ordenado t.omar raz:m de él. «podrá el juez», etc. 

El Tribunal acordó dar cuenta al Con- Como la disposicion se refiere única-
greso de dicha insistencia, en cumpli- mente a los casos contemplados en el al'· 
miento de lo dispuesto on el número X ticulo 225 del Código Civil í este está cüm-
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prendido en el título «De los derechos i ¡ Con las alteracione; propuesta" el pro
obligaciones entre los padres i los hijo'3 yecto quedaria en los términos siguientes: 
lejltimos», cree indispensable dejar esta-
blecido con claridad que la ~'::\Cultad que PROYECTO DE LEI 
SE.> otorga a Ins jueces en el articulo dol 
proyocto, comprende tambJen a los hijos 
ilejttimos. La descendencia ile.iitima su
pone debilita(la~ las vinculaciones de fa
milia o carencia absoluta de ellas, sobre 
todo cuando es tambíen desheredada de 
la fortuna, i necesita, en consecuencia, 
quedar bajo la accion del ministerio pú
blico para que pueda disfrutar de la pro
teccion que están llamadas a prestar a las 
sociedades i establecimientos de benefi
cencia. A este fin ha ag¡'egado al final del 
articulo el siguiente inciso: 

«Las disposiciones de este artículo son 
aplicablos a los hijos ilejttimns». 

Aun cuando la mendicidad i la vagancia 
importan la idea de costumbre, i en con
secuencia de actos repetidos, la Comision 
estima prudente espl'esar que la pena pres
crita en el articulo 3.° para los que indu
jeren a un menor de dieciocho años o le 
facilitaren medios para que practiquen la 
mendieidad o la vagancia, solo comprende 
a aquellos que lo hagan por hábito, para 
cuyo efecto ha intercalado el adverbio 
«habitualmente» despues de la palabra 
((practique». 1 para evitar una redundan
cia, ha suprimido la misma palabra que 
aparece mas adelante en la frase: <dos lu
gares destinados habitualmente a la prác
tica de esos juegos.» 

El estado de miseria en que viven mu
chas madres viudas o abandonadas de sus 
maridos, aconseja, ;:, juicio de la Comision, 
no imJ-lonerles trabas para que uti licen los 
hijos en sus profesiones u oficios. Si bien 
es cierto que es pernicioso que se ocupe a 
los menores impúberes en oficios que los 
obligue a permanecer o vagar por las ca
lles, los peligros quo ~llo ofreco desapa
recen en gran parte (mando andan acom
pañados de sus padres, guardadores o 
encargados, pudiéndose eliminar, por no 
tener gran importancia, las condiciones 
de ser mayor de diez años i de saber leer 
i escribir que, copulativamente establece 
el proyecto en el número 3." del articu
lo 4.° 

A fin de que la disposicion del artículo 
5.°, no cnmprellda las faltas imrlícitRmen
te entendidas en la espresion «delincueIl
tes» se ha reemplazado dicha palabra por 
la frase «responsables do simple delito o 
de crimen.)) 

(Articulo 1.° En los casos a que se re
fiel'e el artfculo 225 del Código Civil, po
drá tambien el juez, a instancia de los 
parientes, del defensor de menores o del 
ministerio público, i procediendo confor
me al artículo 226 del mismo Código, con
fiar el cuidado personal de los menores 
de diecio(~ho años, desvalidos, a alguna 
institucil)n de beneficencia con personali
dad j uridica i cuyo obj eto sea prestar au
silio o proteccion a los menesterosos. 

Podrá, asimismo, confiar a dichas ins
tituciones el cuidado de los mismos me
nores adultos cuando no proporcionen 
cUl'ador idóneo o cuando al propuesto no 
se le discerniere el cargo por cualguier 
causa. 

Las disposiciones de este artículo son 
aplicables o los hijos ilejltimos. 

Artfculo 2.° Si de algun proceso apare
ciere que queda un menor de dieciseis años 
abandonado, o a car¡:;o de una persona 
física o moralmente inhábil, podrá el juez 
del crimen, con audiencia del ministerio 
público, encomendar' provisoriamente su 
cuidado personal a las referidas institu
ciones de beneficencia. 

Articulo 3.° El que indujere a un men0r 
de dieciocho años o le facilitare medios 
parague practique habitualmente la men
dicidad o la vagancia o para que frecuente 
un:t casa de juego, de suerte, envite o 
azaI', entendiéndose por tales casas tocios 
los lugares destinados a la práctica de esos 
juegos, SUlá castigado con presidio me
nor en cwdquiera de sus grad'ls. 

Si esos actos se refieren a menores de 
dieciseis alíos, la pena será presidio me
nor en su grado máximo. 

ArtIcule 4. ° Será castigado con prision 
en grado máximo o presidio menor en 
grado mínimo, o con multa de veinte a 
quinientos pesos: 

1.0 El que con propósito de lucro hicie
re ejecutar a menores impúberes ejerci
cios de ajilidad o fuerza o cualesquiera 
otros semejantes, 

2.° El que ocupare a menores impúbe
res en trabajos nocturnos, entendiéndose 
por tiles aquellos que se ejecutan eIltre 
las diez de la noche i las cincn de la ma-
llana. 

3.° El que ocupe a menores impúberes 
en trabajos u oficios que los obligue a 
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permanecer en las calles o a vagAr por' 
ellas, o ménos que aUllen aC11mpaña,\os 
de sus padres, guardadores o encargados. 

4.° Los acróbabs, titiritoros, saltim
bancos, domado1'0s de fieras i demas per
sonas que ejerzan oficios seme.iaIlte~; los 
du etlO S , empl'esarios o ajentes de tales 
espectá::ulos o empresas que ocupen, en 
sus representaciones o ejerc:cios, a un 
menor impúber. 

Artículo 5.° A los responsables de sim
ple delito o de crimell, menores de diel'io
cho años podrá imponérseles la pena cor
poral que sefiala la lei al delito cometido, 
sin la disminuci,Jll que prescribe el ar
ticulo 7¡¿ del Código Penal, siempre que 
deban cumplirla en establecimientos es
peciales en que se dé a los penados algu-
11a ellseñanza. 

Articulo 6.° El Presidente de la Hepú
blica dictará los reglamentos que fuerA 
mene"ter para la aplicacion de esta leí. 

Articulo 7.° Esta leí comenzará a rejir 
veinte dias despues de su promulgacio!l». 

Sala de (»misiunes, julio 19 de 1901.
R. Escubar. -- R. Silva CrurJ. V. Rlanco)). 

b) «Honorable Senado: 

«Los asuntos serán considerados por la 
Sala en el ór-den siguiente: 

1 -Los iniciarlos por el Supremo Go
bierno; 

2,-- Los iniciados por la Cámara de Di
putados; 

3. - Las materias pesentadas a la deli
beracion de la Cámara por cualesquiera 
de las otras autoridades i corporaciones; 

4.-Las lllociones o proyectos de los 
Senade res; i 

5.-Los memoriales de los padiculares. 
Si hubiere dos o mas asuntos pertene

cientes a una misma clase, se seguirá en 
el10s el ól'den de las fechas, i se discuti
ráll i resolverán en sesíon secreta si fue
ren de interes esclusivamente privado», 

Como se ve, en esa disposicion regla
mentaría se distingue con claridad la di
VOJ'S;l naturaleza de 10s asuntos, califi
cando mociones solo las que nacen den
tro del mismo Senado i por iniciativa de 
sus miembros i considerando como de 
diversa naturaleza los que tienen su 01'1-

jon eL iniciativa del Supremo Gobierno, 
en la Cámara de Diputados o en otras cor
poraciones o autoridad9s. 

Ah(Jra bien, la lei de 1887 no ha podido 
ménos que tomar en cuenta esas disposi-

Lb Comision de Constitucion, Lejisla- ciones reflamentarias, j ajustándose a 
cion i Justicia, '3e ha ocupado en estudiar ellas i a su lenguaje, se refirió en el al'" 
la cuestion que en ses ion de 14 de julio tículo 8.° a las mociones o solicitudes, o 
de 1902, se le sometió en consulta en los sea a los asuntos a que se refieren los dos 
siguientes términos: «Si en el despacho último:; números del articulo 54 del Regla
de los negoeios de interes particular de mento. COII ello quiso, sin duda, equipa
gracia, debia tomarse en cuenta el acuer- I'ar la condicion de las mociones i de las 
do celebrado por el Senado en sesion de solicitude', de ínteres partícular, a fin de 
3 de noviembre de 1898, o debia ohser- impedir que se considerase en situacíon 
varse únicamente la disposicion del ar- preferent(~, como ántes sucedía, las pri
ticulo 8.° de la lei de 10 de setiembre de meras respe(~to de las segundas, 
18~7,» En vista de estos alltecedentes, la Co-

La anterior consulta importa, en otras misioll estima que el acuordo de 3 de no
palabr'a:o:, la de :3i dicho acuerdo de 3 de v:embre do 189~, adoptado por unanimi
noviembl'e de 1898, i el artículo 54 del H(J- dad i a proposicion del vice-Presidente 
glamento, ;,:e concilian o no con (>j citado del Senado, puede i debe tJmarse en 
artículo 8.° de b leí de 10 de setiembre de cuonta i (lue él no perjudica la aplicadon 
1887; de tal manera que el ól'den de anti- de la leí de 1887, i pOf' eso ha dicho que 
güedad rija solo respecto de las mociunes en los negocios de interes particular el 
de los miembros del Senado o solicitudes Senado ob~ervará tanto el órden de an
particulares, sin perjuicio de la prefel'en tigüedad prescrito por la lei del 87, para 
cía que el articu10 54 del Reglamenlo otor- las mociones de Senadores i solieitudes 
ga a los asuntos iniciados por el Ejecu- particulares dirijidas al Senado mismo, 
tivo o a los proyectos iniciados por la CGmo el órden que señala el articulo 54 
Cámara de Diputados. del Heglamento para las demas clases de 

Cuando se dictó la lei de 1887, rejia ya asuntos, o sean los inieiados por el Su
desde hacia mucho tiempo, la parte del premo Gobiol'llo, los iniciados por la Cá
articulo 54 del Reglamento que determina mara de Diputados o las materias presen
el órden en que deben considerarse los \ tadas por ~ualesquiera otras autoridades 
asuntos i que dice como sigue: í o corporaCIOneS», 
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Sala de Comisiones, 22 dejulio de 1904. len la lei mism:1, la idea de que, los oficia
- R. Escobar, - P. Bannen. - R. Silva Iles que queden fuera de las filas del Ejér-
Cruz». cito a virtud de la lei en estudio, se:m pre-

e) «HoLorable Senado: feridos. en .los empleos i ocupacion~s .que 
, . . . la reahZaClO1l del plan de obras publIcas 

La ~OmISl?~ de Guerra, con aSIstenCIa proporcione o en los demas empleos o car
del sen?r MI~lstro del ramo, ha tc:m~d? gos que guarden armonfa con sus cono
e?- conslderacIOn el pr.oyecto de 1m, lrt,l- cimientos o aptitudes; pero ha prevaleCIdo 
cI~do por ~. E. el Presldepte de la Repu- la opinion de consignar esta idea, no como 
bhca, relatIvo a la reduccIOn del personal un mandato de la lei sino como una reca
de j~fes i oficiales del Ejército, fijado por rnendacion que, dad~s los términos mis
Ia lel de 22 de enero de 1898. . mos del mensaje i la equidad que envuelve, 

Las razo~es .en que esta med~da se fun- será sin duda alguna favorablemente aten
da son .obvlas 1 cc:nstan del preambulo del dida por el Gobierno. 
respectIVO mens~]e.. . La economia que reporta al Erario el 
,La~ plazas de Jefes I ofiClales en, qu~ se retiro propuesto es de doscientos noventa 

dlsmmuye, el escalafon, son las sl.gUlen- i tl'es mil cuatrocientos pesos al año. 
tes: 8 tementes-coroneles; 1~ sar.lentos- Esta economia no obstante se verá re
mayoI'~s; 43 capit~nes; 29 tenientes, í 38 ducida en propor~ion al monto' de las pen
subtel1le~tes o ~lfe~eces, con lo cual que- siones do fetiro que hayan do pagarse a 
da redUCIdo al. SIgUIente perso~~l, que í:lS los que tengan derecho a ella, cantidad 
el qu~ ,se .reqUIere para el serVICIO actual que no es posible calcular desde luego 
del EJerCIto: porque depende del empleo i de los años 

4 Jenerales de division; ) de servicios que cada uno tenga. El menor 
6 Jenera;es de brigada; \ gasto será efectivo solo un año despues de 

18 Coroneles~ retir'ados los oficiales, porque al salir del 
36 Tenientes-coroneles; Ejército se les dará, segun el proyecto, un 

año de sueldo. 76 Sarjentos-mayores; 
182 Capitanes; La Comision os recomienda la aproba-
250 Tenientes; i cion del proyecto con las siguientes mo-
210 Subtenientes. dificaciones: 

1.° Reemplazar la palabra «grado» con 
Algunos de los oficiales que debon reti

rarse con arreglo al proyecto, están en 
rosesion del gl'ado inmediatamente supe
rior al empleo que desompeñan dosde al
gunos años atl'as iel seflol' Ministro, 
atendiendo a que no se retiran por propia 
voluntad sino en obedecimiento de Ulla 

leí que los deja fuera del servicio, ha crei
do que seria equitativo conceder, a los 
que se hallen en esta situacion, la efecti
vidad del empleo para lo~ efectos del re
til'o, 

La Comision por su parte, ha acojido 
favorablemente la idea, (iue cree jU:5tifi
cada. 

En el mensaje se esprcsa que las cir
cunstancias actuales son favor'ables pal'a 
el retiro del excedente elo oticiales, ¡Jorque 
el Gobierno tiene 01 propósito do realizar 
un vasto plall de obras públicas, ([UC abri
rá un campo de accion para todos aque 
110s que deseen buscar en la industrié1 , on 
el comercio o en el desem peño de emIJleos 
civiles un medio honroso de ganarse la 
vida. 

Uno ele los miemhro:,; de la Comision, 
ha creido que seria oportuno cOllsignar 

que termina el articulo 3.° por la palabra 
«empleo)); i 

2. 0 A gregal' al articulo 3.° el:siguiente 
inciso: 

(,Para Jos efectos del retiro que se haga 
a virtud de esta lei, se concedo la efecti
VIdad del empIco a los oficiales que estén 
en situa~ion de graduados». 

Sala de la Comisioll, 19 de julio de 1904. 
J. J. Lat07ré.-E. Charme.-Ignacio Silva 
Ureta.-Arturo Besa. 

Aun cuando estimo preferible no llenar 
las vacantes de jefes i oficiales hasta lle
gar a la l'cduccíc,n que este proyecto 
señala, acepto, sin embargo, el tempe
ramento propuesto, contiando en las pro
mef'as ilcehas a la Comisioll por el señor 
Ministro del ramo, de dar a los que se re
tiren colocacion preferente en los puestos 
de b Administracion ])ública, que vayan 
quedando disponibles do tal modo que a 
nadiJ se haga abanclo!!ar las filas del Ejer
cita sino a medida que sean colocados, 1 
siempre que, en cualquier evento, se res
pete la carrera militar de los jóvenes que 
la hayan iniciado con vordadeJ'u vocacion 
en la Escuela Militar, soportando toda 
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clase de privacion'3s isacrIfkios para so
guirla i conquista!' me~'ecidos ascensos.
}¡'amon Ricardo Rozas. 

d) «Honorable Senado: 
Al tratarse en la Comísion Mista de Pre

supuestos de la partida 8. a del pl'esupuesto 
del Interior para 1905, relativa a la Inten
den~ia de Tacna, el sefíor Ministro do! 
ramo ha propuesto que so consulten. en 
ella fondos para gastos de reprosentacJOn 
del Intendente de Tacna, del secretc1l'io 
de la Intendencia i del oficial de la Gobel'
nacion de Arica; i, ademas, sueldo de mil 
quinientos pesos al año para cada uno de 
los subdelegados de Pocollai, Pach¡a, Pal
ea, Tar'lta, Sama, Calana, Lluta, Codpa i 
Ticnamar. 

La Comision ha aceptado esta proposi
cíon des pues de oir los fundamentos en 
que la ha apoyado el seüor Ministre.; i ate
niéndose a lo pl'escrito en el articulo 9.° 
de la lei de 16 de setiembre de 11)84, ha 
ereido que debe tl'amitarse como un p1'O

yecto de lei separ'ado del de ¡WOSUpucstos. 
En consecuencia, ha acordado someter 

a la delibel'acion del HonoI'Qble Senado el 
siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo 1.0 Concédese pal'a gast ~s de 
repl'esentacion a los siguientes funciona
tios las ca,ltidades que se indican: 

Al Intcn:lente de Tacna. " ..... 
Al secretar·jo de la Intendencia 

de Tacna. . .. . .. . ... , ., ... ' 
Al Gobernador de Arica ...... . 
Al oncial de la Gob8rnacion ... . 

$ 10,000 

:3,000 
3,OOU 
1,000 

Artículo 2.° Los subdelegados de Poco
lIai, Pachía, Palea, Tarata, Sama, Calana, 
Lluta, Codpa i Ticnamar gozarán de un 
sueldo anual de mil quinientos pesos)). 

Sala de la Comision, 21 de julio d01904. 
-R. Silva Cruz.-F. Ptt.qa Borne.-llamoJl 
R. Rozas.--1t. E. Mee/.:s.--naniel Remates. 
-P. de P. Pleíteado.-E. O/w1'Jne.--D. Río
seco.-A. lluneeus.-Cárlos Larrain Ciaro, 

En el concepto i con las reservas formu
ladas en el debate i de que dejó constan
cia el acta respectiva.-E. SuáJ'e:s Mujic(t>J. 

e) «Honorable Senado: 

La Comísioll especial,_ que tuvistei:=: a 
bien designar en sesion ole 21 del que rl)e, 
ha recon~iiderado el proyecto de leí que 
ti~ne por ol)jeto c:mtoriz9x ~ S, l~, el Pre~ 

sidente (lo laUopública para contrD,t~r la: 
constl'ueeion do Jive!'sc~S obr,lS públleas: 
ha examino.do los antecedentes del ca:"o i 
ha oido al SCUUi' ~,iinistr() i al Dir-cctOl' Jc
neral del ramo. 

Atendirmdo a los desoos i proplJsilos 
manifestados en la Honorable Cámara, ha 
concretado su aten don a las obras que 
tienen esturlios definitivos i completos, 
qU0 pormiten em ')l'cnrkr lo~:; tr-alJ8j os ele ",,' 

, --, j ' l' 1 l' t' . ele luego. ~ntr8 oll:_~s la~'; l:.n (O nIS 11l1a 
naturaleza, i a fin el,) aeGlcl':lr el despacho 
de lo mas urjento, !la p,11'ceido conveniente 
iros inforrrúmdo D01' pnl'cia¡ic1ades, hasta 
llegar a completar un plan jeneral de obras 
públicas, bien meditado i que pueda rC:l
lizarse dentro dG un plazo razonable, sm 
entorpece!' b~; f,18n:1S ordinarias do la in
dustria i el comercio. 

Las obras m:!:.; urjoníemente r~clanlalL.ls 
por el progreso i adelanto del pals s?n, S111 

duda aJgunn, lLts ¡í)~oas férreas. dGs.tmac~as 
a proseguir el fenocarril lonjltwlmal 1 a 
cornpleLarlo con 1 u", ramales que doben 
recojor i eonducir a la costa los productos 
do la :,griu¡)tura i JI mineríQ. 

En G'¡ proyeeto furrr:llllado por la c'0mi
sion que nos preeechó 011 01 estucho de 
esta mateda, se recomienda la construc
cíon de doscientos cincuenta i seis kilóme
tr'os do líncas fén'eas, con un costo dG 
dioz millones trescientos mil pesos. Aun 
cuando L)das ellas son útilc'-\ i necesarias, 
sin ombargo, un atrmto exárnon de los 
:1!ltocedentes que n1)ran en favor de carla 
uno de los ferrocal'li18s a que ese proyoeto 
se l'efíel'e, nos i!iduce a acon~ejaros que 
lirniteis por ahol':, la antorizacion a la CO'lS
tru(;cion de las sigGicntes líneas ~~ohmente: 

- FEllrtOr:-\H~:"~'~~ - -l. 1-
1

1- -i. ;I-·~)r:.nluc~t:~ 
I ~ [2 ~ 

;e ~::a~~~~s ;:~:-1:--12 [;---;5,000 
Choapa a Snhman8a" .:1 27 1 1.100,000 
1"'» .. ,1. "l>." 1/ i' (").'I.1t O-ínooo "t} ,,(,O ,L L dI> d( ,,) .•••• , • __ o ~I ""J, 
l¿llel1a a, Ovejerías 2'~o 1 I 

gras ... ' .. ,,' ........ : 1 ~ : I 306,000 
Chillan 11 Ocelcmn, .•• 11. ,)1':)1 l.~OO,OOf) 
Ooihno a N acin~iento .. ¡l. 08[ ~ '¿OO,OOO 
Pna a Cnracantlll ..... 1 4, 2.370,000 
Os amo a Hío Negro, .. . GSI¡ ;¿7.9 :!.237,UOO 

Totales ........ ~ li¡;S _.- 8.237,000 

Adernas do Jos ferrocal'riles enunciados, 
la Comision ha aceptado la eon::itruceÍoD 
d~ lo;:;; sigui(m1:0,c> ¡yJillcir'" !1,:;(;;),)C:'ll 
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Escuela modelo de Valdivía. $ 24,500 
Id. id. de Victoria.. .. . . . .. . 24,500 
Liceo de Aplicacion de San-

tiago .............. " .... . 
Id. de id. Concepcíon ...... . 
Intendencia de Los Anjeles. 

127,603 11 
461,408 70 
112,000 

Total .............. $ 750,011 81 

Como se ha dicho anteriormente, esta 
es solo una pal·te de las obras que deben 
emprenderse, i a medida que la Comision 
estudie las restantes, os irá informando 
acerca de ellas por separado. 

La forma de pago i de mas disposiciones 
del proyecto no han sido alteradas, salvo 
la frase inicial del artículo 2.' que dice: 
que «El valor de las obras que se ejecuten 
durante los años 1904 i 1905 se pagarán en 
vales de Tesorería);, que se ha modificado 
diciendo: «El valor de las obras que se 
ejecuten durante los dos primeros años 
siguientes a la fecha de esta lei se paga
rán, etc.») 

En consecuencia, la Cnmision os propo
ne que deis vuestra aprobacion al proyec
to en los términos siguientes: 

PROYECTO DE LE!: 

«Articulo 1.' Autorizase al Presidente 
de la República, por el término de un año, 
para contratar por suma alzada i en lici
tacion pública la construccion de las obras 
públicas que se indICan a continuacion: 

FERROCARRILES ~ I j E I Presupuesto 
~ ~~ 

De Animas a los Pozos. 1 
Ohoapa a Salamanca .. 1 
Rayado a Papudo ..... 1 
Quella a Ovejerías Ne· 

gras.. • " ...... 1 
Chillan a Coelemu .... 1 
Coihue a Nacimiento .. 1 68 
Pua a Curacautin ..... 1 
Osorno a Rio Negro ... 1.68 

12 $ 
27 
24.4 

21 
31.5 

8 
47 
27.9 

85,000 
1.100,000 

649,000 

396,000 
1.200,000 

200,000 
2.370,000 
2.237,000 

Totales •........... 198.8 $ 8.237,000 

EDIFICIOS 

Escuela modelo de Valdivia. 

. Articulo 2.' El valor de las obras que se 
eJecuten durante los dos años siguientes a 
la fecha de esta leí se pagarán en vales de 
Tesol'erla, emitidos especialmente con es
te objeto i que se denominarán Vales de 
Obras Públicas. Estos vales serán al por
tador, pagaderos en oro de dieciocho pe
niques o su equivalente en moneda co
rriente, a seis meses i un año plazo i con 
un lnteres de seis por ciento anual, inte
reses que se pagarán semestralmente por 
la OfiCIna que el Presidente de la Repúbli
ca determine. 

Artículo 3.° La emision de dichos vales 
se hará por la Direccion del Tesoro a me
dIda que lú requieran las necesidaJes de 
lo~ pagm, por las sumas de quinientos i 
mIl }Jesos, 1 serán autorizados con las fir
mas del Superintendente de la Casa de 
Moneda, del Director del Tesoro i del Di
rector de Contabilidad. 

ArtIculo 4.' Las situaciones mensuales 
de trabajo que deben abonarse a los con
t~atistas s~ s.olucionarán con vales pf"OTi
slOnales, sm mteres, quese canjearán el31 
de marzo, el 30 julio, el 30 de s3tiembre 
i el 31 de diciembre por los vales definiti
vos lue señala el artículo 2.', dividiéndose 
el pago en vales a seis meses 1 un año 
pla~o, en la proporcion que se estime con
vemente. 

.Artículo 5. 0 Se declaran de utilidad pú
blICa los terrenos que sea necesario espro
piar para la construccion de las obras a 
que se refiere la presente lei, pagándose 
su valor con los fondos que consulte la leí 
de presupuestos para este objeto». 

Sala de Comisiones, .. de junio de 1904. 
- Ramon Barros Luco. - Camelia Saavedra. 
-R. E5CGbar.-F. Puga Borne. - Ignacio 
Silva Ureta. . 

Salvando mi opinion respecto al ferro 
carril de Quella a Ovejerías Negras. Ar
turo Besa». 

Quedaron para tabla. 
5.' De las siguientes solicitudes: 
De la Municipalidad de Peñaflor, en la 

que pide la aprobacion del proyecto de lei, 
despachado ya por la Honorable Cámara 
de Diputados, relativa a la prolongacion 
del ferrocarril de Melipilla hasta el puerto 
de San Antonio. Id. id. de Victoria ......... . 

Liceo de Aplicacion de San-
tiago ................... . 

Se mandó agregar a los antecedentes del 
127,603 11 proyecto. 
461,408 70 De don Alvaro Lamas, en la que pide 

$ 24,500 
24,500 

112,000 que, creyéndose con mejor derecho que 
el de don Juan Castellon para representar 

Total ...•........•. $ 750,011 81 a la provincia de Maule en el Honorable 

Id. de id. de Concepcion. '" 
Intendencia de Los Anjeles. 
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Senado. por haber obtenido en las urnas El señor MAC·IVER.-Pido la palabra, 
electorales mayor número de votos, soli- señor Presidente. 
cita de esta Cámara se le oiga i considere El señor LAZCANO (Presidente).-Tiene 
ínter se resuelve en definitive sobre la la palabra el señor Senador. 
eleccion verificada últimamente en esa El señor MAC-IVER. - Raí pendienta 
provincia. una solicitud, mui sencilla, relativa a un 

Se ordenó agregar a los antecedentes de la permiso para aceptar un consulado estran-
eleccion. jero; la solicitua es del señor Tito Li-

De doña Carmela Bahamondes, viuda soni. Pediria a la Cámara que la despa
de Maturana, en la que pide la devolucion chara inmediatamente. Se trata de llenar 
de los antecedentes de otra que tiene pre- un simple trámite constitucional. 
sentada a esta Cámara. El señor LAZCAND :(Presidente).-Si 

El señor LAZCANO (Presidente).-Si ningun señor Senador se opone, entraria
no hai inconveniente se devolverán los mos en el acto a tratar del asunto a que 
antecedentes solicitados. s_e ha referido el honorable Senador por 

Acordado. Nuble. 
Acordado. 

El señor L~ZCANO {presidente).-¿Al- El señor SECRETARIO.--Dice la soli
gun señor Senador desea usar de la pa- citud: 
htbra ántes de la órden del dia? «Soberano Congreso: 

El serlOr BARROS LUCO.-Pido la pa- Tito V. Lisoni, a Vuestra Soberanla 
labra, señor Presidente. respetuosamente digo: 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- He s:do nombrado por el Gobierno de 
ne la palabra Su Señoría. la República de Guatemala, cónsul deesta 

El señor BAKROS LUCO.-Como no nacion. en Santiago, i se ha espedido el 
ha alcanzado a presentarse el informe de correspondiente exequatul'. 
la Comision de Hacienda sobre el pro Deseando entrar en el desempeño del 
yecto relativo a la construccion de dárse- cargo, sin perder mi ciudadanía chilena, 
nas en el puerto de Valparaiso, no podrá a Vuestra Soberanía suplico se digne con
discutirse hoi este negOCIO, selSun estaba cederme el permiso que establece el ar
acordado; pero me parece que el informe ticulo .... del nuestra Constitucion pol1-
esta¡'á para mañana i por esto pido al Se- tica.-Tito V. Li..,oni». 
nado que conserve a favor de dicho pro- El señor LAZCANO (Presidente).-En 
yecto la preferencia que tiene, debiendo discusion. 
principiarse su discusion en la sesion de ¿Algun señor Senador desea hacer uso 
mañana. de la palabra? 

Me anticipo a hacer esta indicacion, to- ¿Algun señor Senador desea hacer uso 
manuo en cuenta el aviso que se da a los de la palabra? 
Senadores en los casos que se acuerda En votacion. 
tratar un asunto determinado. Si no se pide"votacion, daré por apro-

El señor TOeORNAL.-PidJ la pala- bada el respectivo proyecto de acuerdo, 
bra, señor Presidente. que se redactará en la forma acostum-

El señor LAZCANO (presidente).-Tie- brada. 
ne la palabra el señor Senador. Aprobado. 

El señor TOeORNAL. -La Comision 
de Hacienda se ha ocupado en varias se- El señor ROZAS.-Pido la palabra, se-
siones de ese proyecto i tiene estudiados ñor Presidente. 
i acordados ya todos los puntos jenerales. El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-
faltan solo algnnos detalles que es de ne la palabra el señor Senador. 
esperar estén resuelt0s mañana. Pero, El señor ROZAS.-Solo para rogar a 
como el asunto es importante i segura- Su Señoría que tenga la bondad de decir 
mente los señores Senadores querrán es- cuál es ia tabla para la segunda hora de 
tudiar d informe, yo me permito modifi- la presente sesion. 
car la indicacion del honorable Senador El señor LAZCANO (Presidente).-Se
de Lináres, en el sentido de que se aplace gun un acuerdo del Senado, como sabe el 
la discusion de este negocio hasta la se- honorable Senador, debe ocuparse la Cá
sion del miércoles próximo. mara a segunda hora de solicitudes par-

El señor BARROS LUeO.-Acepto la ticulares de gracia. 
modificacion. El señor ROZAS. -Perfectamente. 
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El selíor .MONTT.-Pido la palabra, se- «Púsose, en seguida en votacion 111 in-
flor Presidente. dicacion del selíor Ministro de Hacienda 

C O 'p 'el t) T para que el proyecto sobre mejoramiento 
F¡.! seü¡olb' LAZ

l 
A~ (S resdlf ern e ,- le- del puerto de Valparaiso se discuta dE. 

ne a pn a ra e senor ena o ' f' t d t 'd i la 
El selíor MONTT.-En sesion de trece pre, erenCla ~ o O? ~0 negocIO eSt e 

del presente, el señor Ministro de Hacien-) seSIOn ~el lunes prox;~mo. 
da pidió preferencia a favor d~l pro.v~cto l ~~ S?1l0:st~hl~~idodJ4~iu:s~ei~d~~ac1~~ 
sobre venta de terrenos sahtrales 1 se qu ara 1 d h d 1 ' 
;cordó esa prefer~ncia sobr~P?niéndose a d~ l~:clt~~:sa q~:;go~nul~ a~~:rd~ ::t~~\~~ 
t:->do otro nsun~o l.'l ¡as soliCItudes par- del Senado ~staba destinada al despacho 
ttcubrcs, Podna leerse el acta, "1 d ' 

1<;1'- ·LAZCANO (Pre:,;ic1cllte).-Tie- de negocIOs pa~tIcu ares e gr~c~a. 
,seno SI ... _ i~ Con este motivo el señor MlI1~stro del 

ne razon u Jenor a. 'd ' d t 
E ',t e algunos honorables Sena- Il!-terIOr e~p~so, qu~ po rla q'!e al' ,e~ en-

d s Cdl~l o qu t 1 l' ld'c"cl'on for dido que la mdlcaclOn del senor MIOlstro ores ieron su vo "a a 1 J u - d 'd d' f tI' 
mulada 01' el sefíor Ministro de Hacienda e Haci.en a ten rla e ec o en a seslo~ 

1 . t li' encia de que aprobada la indi- ~e los lunes ~olo en la parte que quedara 
en a In eJ. ' , libre en la prImera hora. 
cacion, quedab~ sl~mpl'e ~ubststente el El señor rdontt es uso ue Su Señorla 
acuerdo .de caracter JeneralI permanel!-te entendia de otra ma~era fk indicaciún del 
que destma la segunda hora de las seslO- [\ M" t 1 H ' d' ta 
nps Je 'los lúnes al despacho de solicitudes ~ed.or . il1lS ro d ~ aCd~fi a, I que 1 es ~ 
pr~rticulares; pero como se quedó en la In Ictacldonlno pO

t 
r~a mo 1 carse en e, m -

1 . t . 1 s .- l' Se men o e a vo a01011. 
duc a, sen::! opor uno, SI a gun e,¡,o - Hicieron en seguida algunas observa-
lIador lo desea, hacer una aclaraclOn al clones los ~eñores Silva Cruz, Ballesteros 
respecto, , (Ministro del Interior), Montt i Reyes 

El sefíor SI,L VA CRUZ. -¿Me permItelquien dijo que no veia inconveniente para 
el sefíor PresIdente? . . . .. , . ) que se votara la indicacion formulada por 

El selíor LAZCA~O (Prcsldente).-TIe- el señor Ministro de Hacienda, desde que 
ne la palabra Su Sellorla. . en la primera hora de la sesion del lúnes 

El serlOr SILVA qRUZ.-No se SI me próximo podian los señores Senadores 
equivoque, pe.r~ . entIe~do q~e el proyecto hacer por su ptlrte las indicaciones que 
para que se pidlO preferenCIa s?bre to.do tuvieran a bien sobre el particular. 
otro asunto, a contar, desde el l,unes yelll- El selíor Rozas aceptó el procedimiento 
ticuatw, fué el relatIv~ al mejOramiento indicado por el honorable señor Reyes. 
del puerto de Valpararso, proyecto cuya I Votada, en seguida, la indicacion fol" 
discusion debe aplazarse ahora hasta el mulada por el señor Ministro de Hacienda 
miél'col~s, segun, acaba de a~ordarse, fué aprobada por la unanimidad de dieci-

El senor LAZCANO (Presldente).-Yo nueve votoS». 
pensaba como Su Señorla; pe,ro eIlla duda: El s8ñor MONTT.-Me parece que en 
h~ pedido al seilor Secretarl,o que ,vea Si una sesion anterior se acordó la prefe
mis recuerdos son exacto~; 1 me dICe que rencia para el proyecto sobre venta de te
el acuerdo fué con relaclOn al pr~yecto rrenos salitrales. 
sobre salitreras a que se ha referIdo el El señor SECRET ARlO.-EI acta de la 
honorable Senador de Cautin. sesion del 13 dice: 

El señor MONTT. - Ha habido dos «El señor Ministro de Hacienda hizo in-
acuerdos: uno tomado en la semana última dicaclon para que, des pues de despachada 
i otro en la anterior. la solicitud de empréstito de la Muníci-

El seDor SECRETARIO,-Yo tenia, la palidad de Santiago, cuya discusioll se 
idea de que el acuerdo último era relativo halla pendiente, se ocupará la Sala del 
al proyedo sobre venta de terrenos sali- proyecto de leí que ,autoriza la venta de 
trates; pero VeO en este m<;lment? que se algunos terrenos sahtra.les. 
refiere a las obrás de meJoramIento del El seilor Balmaceda hIZO algunas obser-
puerto de Valparaiso, vaciones con motivo de esta indicacion, i 

El selior LAZCANO (Presidente).-Va\ dijo quü deseaba tener tiempo para estu
a darse lectura a las actas eO.la. parte CO-¡ díar el asunto a que se habia referido el 
nespondiente. señor Ministro i conoce\' los planos i tasa

El sefíor SECHETARIO.-Dice el acta don de los retazos de ,terrenos salitrálea 
Afl '11, ~~~io!! del1.B del pt'~!Sent~. ¡ que ftlQ piensa enajenar, 
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El selíor Ministro de Hacienda contestó El señor BALLESTEROS (Ministro del 
que enviarÍ:1 al Senado los antecedentes Interior).-No sé si se ha dado cuenta de 
que deseaba conocer el honorable Sena un informe de la Comision Mista de Pre
dor por Tarapacá, i que Su Señoría habia supuestos sobre el proyecto de leí que 
formulado su indicflcion en la intelijencia concede cierta suma para gastos de re
de que no se tratal'Ia del referido proyecto presentacion al Intendente eJe Tacna i 
ántes dellúnes próximo. otros funcionarios de esa provincia. 

Terminados los incidentes, se dieron El señor SECRETARIO.-Sí, señor ~Ti-
por aprobadas, con el asentimiento tácito nistro. 
de la Sala, las indicaciones formuladas El señor BALLESTEROS (Mini.stro del 
por los señores Barros Luco i Ministro de fnterior).-Pediria que se tratlJI',l do este 
Hacienda)). asunto en la primera hora de la sesion de 

El señor SILVA CRUZ.-Pido la pala- mañana en los quince minutos destinados 
bra, seiíor Presidente. a proyectos de fácil despacho, porf}ue éste 

El señor LAZCA NO (Presidente).-Tie- es cor~o. i mui s~ncillo. . 
ne la palabra el sef:or Senador. Pedll'la tambIen que el proyecto de lel 

El señor SILVA CRUZ.-La duda nació que concede suplemento al presupuesto 
del hecho de haber indicado el señor Mi- del Ministerio del Interior, presolltado 
nistro que se empezara la discusion de hace alg~~os dias, s~ pa~ara d~sd~ luego 
uno de esos proyecto desde la scsion del a ~a ComIslOn r~spectIva; 1 s~pl~car!(l a los 
lúnes' pero cree que respecto del otro mIembros de esta que se SIrVIeran des-
Su S~ñor1a no indicó ~lia. pachar pronto el informe corresponiien-

Hago este recuerdo. (te por tratarse de sastos urjentes. 
El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al. El señor BASCUNAN (Mi;-}istro de Glle

gun señor Senador desea usar de la pa- rra i Marina).-Pido la palabra, selior ?ú':-
labra? sidente. 

El señor ROZAS.-¿En qué quedamos? El señor LAZCA~O (P~e~idente ).-Tie:-
La segunda hora de la sesion de hoi ¿es ne la palabra el seI!.-or MmIstro. 
para el despacho de solicitudes particu~ El señor BASCUNAN (Ministro do GurJ. 
lares? rra i Marina).-Se ha dado cuenta del in-

EI seíior LAZCANO (Presidente).-Pa- forme de la Comision de Guerra recaído 
rece que sI, pero, en todo caso, Su Seño- en el Mensaje del Ejecutivo que propone 
r1a estaria en su perfecto derecho pidiendo un proyecto de leí tendente a reducir ia 
qu~ se mantenga el acuerdo anterior, re- planta de jefes i oficiales d~l Ejército. 
latIvo a que la segunda hora de las sesi/)- Como este proyecto ha mereCIdo la apro
nes de los lúnes se destine al despacho de aacion de todos los miembros de la Comi
solicitudes partieulares. sion i como es mui sencillo, me pormito 

El señor HOZAS.-Tengo el honor de formular indicacion a fin de que se acuel'
formular indicttcion para que se respete de destinar todo el tiempo sobranto de la 
ese acuerdo. primera hora de la sesion de maflana a su 

I, a la vez, me permito recomendar al 
seüor Presidente para el efecto de la taMo 
un proyecto de lei que concede suplemen
tos al presupuesto de Instruccion Pública 
i poder pagar el valor del tomo ~'l de las 
ooras del señor don Ignacio Domeyko, 
obras que se publican c(mforme a un ~on~ 
trato celebrado por el GobIerno con don 
Daniel Palacios Olmedo. 

Siendo este asunto mui sencillo podria 
despacharse en cinco minutos, o dentro 
de los quince que se dedican para tratar 
de los negocios de fácil despacho. 

El señor BALLESTEROS (Ministro del 
Interior).-Pido la palabra, señor Presi
dente. 

El señor LAZCANO (Presidente).~Tie
ne la palabra Su Señoría. 

discusion. 
El seflor HOZAS.-Pido la palabra, so

ñar Presidente. 
El señor LAZCANO (Presidente). -Tie

ne la palabra Su Señoría. 
El señor ROZAS.-Yo desoaria quo el 

señor Ministro tomara en considel'ilcion 
la ven.taja de discutir ántes el proyecto 
de retIro forzoso; pues, despachado cst\J 
proyecto, no habría peligro de que se co· 
metieran injusticias dejando cesantes a 
muchos oficiales meritorios. 

As! se procedoria en forma m3'< equiL~l
tiva, despachando primero el otro pro
yecto, que está aprobado por ambas 
Cámaras, habiendo solo una pequeflu mo
dificacion que tomar en cuenta. 

El señor BASCUÑAN (Ministro de Gue-
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rra i Marina).-Pido la palabra, señor se tomara en cunta el proyecto osrbe re-
Presidente. tiro forzoso. 

El señor LAZCANO (Presidente ).-Tie-
ne la palabra el señor Ministro. El señor BASCUÑAN (Ministro de Gue-

El serior BASCUÑAN (Ministro de Gue- rra).-Ese es el propósito del GobiernQ; 
rra i Marina).-El Gobierno, señor Pre- pues estimo que hai cunveniencia en re
sidente, ha contemplado el deseo mani- dUClr el escalaron; en seguida solicitará 
festado por el honorable Senador por del Senado que despache el proyecto so
Llanquihue i ha creido conveniente que se bre retiro forzoso. 
despache primero el proyecto a que me 
he referido. por cuanto tiende a hacer 
economlas en el presupuesto. 

El proyecto de retiro forzoso es un pro
pósito con el cual no se consigue lo que 
el Gobierno desea en esta materia, por 
cuanto las plazas que vayan dejando va
cantes los militares que se retiren confor
me a ese proye~to, irán siendo ocupadas 
por otro~ militares. Entre tanto, lo que el 
Gobierno ha querido es reducir primero 
el escalafon al número que exijen las ne
cesidades actuales del Ejército i que des
pues venga la lei sobre retiro forzoso, 
que tiende a proporcionar a los militares 
antiguos, que no queden comprendiJo:s 
en el proyecto del Gobierno, la manera 
de retirarse en condiciones aceptables. 

En cuanto a la idea manifestada por el 
honorable Senador de que pudieran come
terse inju:,,;ticias a este respecto, yo puedo 
anticipar a Su Señoría que no se comete
rán injusticias. 1 es natural que no se 
cometan, desde que el articulo 1. o del 
proyecto da a los militares el derecho de 
retirarse voluntariamente dentro de un 
plazo determinado. Esta idea es aceptada 
por los mismos militares, quienes han en
contrado que no merecen observacion nin
guna por cuanto ellos reconocen que hai 
muchos que están de mas en el Ejército. 
Los militares que quieran retirarse, lo 
harán sin que el Gobierno se lo indique. 
Asl, pues, el temor manifestado P?r. Su 
Señorla de que puedan cometerse InJus
ticias, queda eliminado. 

El señor ROZAS.-Pido la palabrs, se
ñor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor LAZCANO (Presidente).-¡Al
gun se:\or Senador desea hacer uso de la 
palabra? 

¿Algun señor Senador desea hacer uso 
de la palabra? 

Terminados los incidentes. 
En votacion las indicaciones. 
El señor SECRETARIO. -- Indicacion 

del señ,)r Senador de Lináres, modificada 
por el honorable señor Tocornal, para que 
se aplace hasta el miércoles próximo la 
discusion del proyecto sobre mejoramiento 
del puerto de Valparaiso. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Si 
no se pide votltcion. la daré por aprobada. 

Aprobada la indicacion. 
El señor SECRETARIO. -Indicacion 

del señor Rozas para que se respete el 
acuerdo celebrado, de destinar la segunda 
hora de las sesiones de los lúnes al des
pacho de solicitudes particulares de gracia. 

Fué aprobada por doce votos contra siete i 
se abstuvo de votar el señor Latorre. 

El serlOr SECRETARIO. - Indicacion 
del señor Ministro del Interior para que 
se envie a comision el proyecto que con
cede suplementos al presupuesto del Mi
nisterio de su cargo. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Se 
enviará el proyecto a comision, si ningun 
señor Senador se opone. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO. -lndicacion 

del señor Ministro de Guerra i Marina 
para destinar todo el tiempo sobrante de 
la primera hora de la sesion de mañana al 
proyecto sobre reduceion del personal de 
jefes i oficiales del Ejército. 

El señor LAZCANO (?residente).-Se 
dará por aprobada, si no se pide votacion. 

Aprobada. 
El señor ROZAS.-Iba a decir sola

mente que el proyecto de retiro forzoso 
está sancionado por ambas Cámaras 1 solo 
falta que el Senado tome en consideracion El señor SECRETARIO.-Para los pri
una pequeña modificacion. Yonome opon· merus quince minutos de la sesion de ma
go a que :se despache pronto el proyecto ñana, despues de los incid~I?-tes. e.stá en 
11 qu') SI) ha referido el señor Ministro; tabla el proyecto de la ComIslOo MIs.ta de 
pOI u de:-ocuJ'i;¡ (lUl) inmediatamente despues Presupuestos que concede gratIficacIOnes 
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al Intendente- de Tacna i al Gobernador 
de Arica, i sueldos a varios subdelega
dos. 

. El señor LAZCANO(Presidente).-Con
t~núa la discusion del proyecto que auto
rIza la espropiacion de los terrenos nece
sarios para la defensa de los puentes. 

El señor SILVA CRUZ.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

El sefior LAZCANO (Presidente).--Tie
ne la palabra Su Señoria. 
El señor SILVA CRUZ. - Deseo decir po

cas palabras, como~esplicacion de los con
ceptos que ántes habia manifestado i en 
vista de las observaciones hechas por el 
honorable Senador por _ :uble, 

anterior. 1 se autoriza al Poder Ejecutivo 
para que invierta las sumas que fueren 
precisas; i para que en el momento que se 
necesiten estos tenenos, éntre a tratar 
con los propietarios a fin de indemnizar
los con arreglo a la leb), etc. 

Con posterioridad se han dictado diver
sas leyes que autorizan la construccion de 
ferrocarriles particulares o del Estado, i 
la declaracion de utilidad pública no se 
ha referido a tales o cuales propiedade"'l 
determinadas, sino en jeneral a todos los 
terrenos necesarios para las vias, esta
ciones i edificios, tal como se estableció 
para los caminos i la fundacion de pobla
ciones en las leyas que hace un momento 
he citado. 

Dos son los puntos que han motivado 
e,ta discusion: el primero es el aspecto Por consiguiente, desde el año 1842, es 
con~tituci.onal del proyecto i el segundo decir ?es~e los diez añ.<?s de dictarse la 
es SI contIene o no elementos que se pres- C.onstItuclOn que nos l'1]e, se han enten
ten a abusos de parte de la empresa de dIdo las cosas de la manera que yo sos-
los ferrocarriles. tengo. 

Respecto del primer punto, habia dicho . ~n otros pais~s sabemos cuán estensas 
que no creia oportuno entrar en el debate l vlOlentas pan SIdo muchas veces estas 
constitucional i citaba en corroboraeion de leyes. MedIante leyes de esta clase, que 
mi opinion de que pueden dictarse leyes son esencialmente de. progreso, se ~an 
de espr<;>piacion de carácter jenerallo que trasformado g~an~es. clUdades, e,spropl~n
sucede l ha sucedido en Chile i lo que su- dose te~renos 1 edlficlOs para la fOrn;taClOn 
cede en otros paises. de barrlOs enteros" Esto ha s~cedldo en 

Respecto de Chile, hai numerosos ejem- Inglater~a, en la cmdad de Londres, en 
plos que no hubo oportunidad de citar en FranCIa l e~ muchas otras par~es, aun en 
aquella ocasion i que puedo recordar aho- nuestl'a vecmdad, en Bl;lenos A~res. Todas 
ra. Desde el año 1842 se han dictF\do le- las leyes de trasformaclOn de clUdades no 
yes de espropiacion de caráctur jeneral. son ot!,a cos.a que leyes de espropiacion 
En 17 de diciembre de 1842 se dictó la de caracter ]enera!. Por lo tanto, yo no 
lei jeneral de caminos, i en ella se pres- me asusto absolutamente de que se dicten 
cribe, entre otras cosas, lo siguiente: leyes de esta clllse . 

. «28 Los fundos colindantes de los ca- Ahora que autorizaciones en esta for-
mmes quedan gravados con la carga de nla puedan inferir daños innecesarios, o 
dar tierras, piedras u otros materiales pa- mas bien dar ocasion a abusos, esto tam
ra los tenaplenes, salvo la justa compen- poco es de temer en el caso actual, en que 
sacian de los perjuicios que por la estrac- se trata solo de los terrenos que estando 
cion se les infieran. en la vencindad de los puentes de las vias 

29. Los propietarios de los terrenos que férreas sean necesarios para la defensa de 
estén actualmente sin cierro, son obliga- esas obras. Esto es determinado, no se 
dos a dejar las treinta varas de ancho para trata de terrenos cualesquiera. Lo único 
el camino i las zanjas que establece el indeterminado es la estension de los terre
articulo 22. Cuando los caminos sean el nos que se conceptúen precisos para di
término de dos propiedades, cada una de':' chas obras de defensa; pero ¿seria factible 
jará la mitad)). prever de antemano la escala de estas ne-

Mas tarde, el año 1846, se dictó con fe- cesidades? Parece que nó, porque depen
cha 21 de noviembre la lei que autoriza de de los peligr'os o daDos llO solo presen
para fundar poblaciones en los puertos tes, sino tambien futuros, que aconsejen 
menores de la República, i en ella tam~ efectuar las obras de defensa. 
bien se dijo, de una m1nera jeneral: En esta indeterminacion ¿cuál es la ga-

«2. o Se declaran de utilidad pública los rantia que se puede establecer? La única 
terrenos que se neceSIten para establecer) que es suficiente, es la qUí) eunsulta el 
las poblaciones de que habla el articulo 1 proyecto mismo cuando dice que se han 
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. observar en la espropiaeion !gS leyes ¡ El seiíor SILVA CRUZ.-Escüseme Su 
vJlentes. ¡ ~ elw:'l:.L Como Su Seüoría no la pedia, 

'<;;:'l';,ie una (¡;(~c¡-ltql (1l'I 1' , el pnnniela-)cl'cia quo habia terminado. (,"- "·,1 - .Al.l-l..l.A. .... e\', -' LV ~j '..L /l -1- 'L/ 

,';0 j el Gobi,:~rno o Ji} ¡'nI r;t) los Fo-; El sellO¡' :\IAC-IVEJL r-l'ada tengo que 
rrocnrri1o:,) acerca de la Cc·~t9;1.:i():1 de 1.0--) eSCUS::i' al soü:w Sonador, pol'(lue mas 
lTeno que se necesita? Aquí ellcuentro ¡ me ag,'aeb o:l' él. Su Scüoria que no 11'1-
:'azon nI sciír;r Sonador do Cautin, cuando) blar vo. 
ha dicho que en esl:', eontradiecion no ¡ Po;' lo domas, voi a decir muí pocas 
~lab~ia mas que ocurrir él. los Tribunales de! palabra~3, porque no quiero insistir' ell una. 
,]ustJcia para que, con informes periciales, cuestion doctrinaria, eh principios mas 
det:I'Inincn a qué estension do terreno se que de otra cosa. 
apj¡eal'á la espl'opiae:on. No seria posible Es inclLliLble que otras veces se han 
da;:- rcgins d(3 antemano, 8,0,[ C'Jmo por ,1ictado ley83 de espl'Opiacioll en té¡'minos 
otro lacío tampoeo lo seria dej~~l' espue::ita jeneralG';, pero en 1901 no se Plle:io sos
la seguridad de los puentes de los ferro- tener que ese procedimiento sea consti
carriles por temor de un abuso cuyo co- tucional. 
ITec;tivo está coneado a la justieia orrE.. El concepto del derecho, el re2ipeto es· 
narla. Parece ca~i innecesario recordar cmpuloso a las garantías individuales ha 
cuánto mas necesario es conservar obras descendido mucho, sensible es recordado. 
de tanto valor í utilidad pública que pl'O- Lo que ha subido es el Estado, la comu
venir aIgun remoto abuso sobre terrenos nidad, el pueblo, 1.0:1:\3 esas palabras a 
que en ningul1 Cil:iO p'J.eden ser' de gran que, con poco respeto de nuestras in,:;ti
estel1SiOll, No poclria pretenderse la espro- tueiones, se quiere dar una fuerza excesi
piacion de un fundo entero, o de muchas vamento pod'll'osa, hasta cOllstituir el so
cuadras en sGntido trasversal a las llneas cialismo dol Estado, el socialismo econó
férreas; esto ~,oria un incalificable abuso. mico, o como quiera llamarse. Pero, no 
Po:' tauto, ol ndol' de los terrenos por quioro entr:1r en este terreno. 
espropi;¡.r· :mrá ~'lernpl'e insignif1cante al Voi a rectificar en un punto al señor 
lado del valor que representan las cons- Sen~ldor ele Bio-Bio. Ksta relajacion para 
truccio1l8S Jo puentes de las lineas f'é- juzgar de los derechos de propiedad, no 
rroas. es uni versnl. Su Sofloria dice que esto se 

Po:, estas razones crco que con la elimi· hace en Inglaterra. No so hace, señor. 
naCÍon de una de las palabras "indispen- Los principios qne sostiene el honorable 
sables» o «necesarios», la leí debe ser SenaJar de Santiago seflol' Reyes, i que 
aprobada en la seguridad ele que no dará yo apoyo, son los principios del derecho 
márjen a dificulüules. tradicional i constitucional entre 1J0sotros. 

El sellor Senador de Línáres recordaba Que en casos particulares se haya viola
un caso práetico, únieo ocurrido en Chile, do, como nó. 
me parece. Cuando se quiso espropiar un En muchas partes se ha llegado hasta 
bJTt~r;O p'Ta ensaneh'll' ::} cstacion ecntral quitar la vida a los hombres, sin derecho 
de Santiago, el pl'opic;tctl'io S'J opuso, por i sin forma de juicio, pero esto no es el 
e~"Lima!' j¡líIeees<!ria la oeupac:icn de su dCl'eeho. 
¡¡¡·<Ji/io. Se OCUI'l"](¡ cnJ,(¡neus a la ju:-:;tic:ia, N~1.clie ha negado, al contrario, lo hemos 
ul'dit!al'i:t, ¡¡lIO resolvió b cLíc,'-'tion. El Gaso I'CCUtlOCWO en sesiones pasadas, que en
es ))c¡>tauté antigu,), i el'CO que no se ha tl'e nosotros ha habido leyes de espropia
repetido, porque tcndi'Í::mos noticias sí se cíon de carácter :ienoral, como la leí de 
hubienm pI'odueido. Esto prueba que lus caminos, la lei sobro puet'tos. Pero estos 
ahusus de que s'; trata e~;tün léjos ele sor pro(:eclimientos son malos i pOI' eso se 
Yrc,:uontcs. quiere que no sigan. 

Por lo cspuv~to, i lamentalldo esta!' en Tanto se reconoce que este proyecto no 
(liC:C(\llronDid'~'l ('.on nlgunos sefíores So- es bueno, que no se aJ'usta a las O'arau-

1 l." i' t . . t:> 1 nar.01'es, ([:li'," mi VO o ai proyec o. tías eOllstltuclOnales, que va a buscarse él. 

El seüOl·l\L\(>I\"ER.-Pirlo la palabra,; r':::lrantia en la ]'usticia ('rdinaria en el J·uez. 
I ( • '. 

snflol' p¡'O.-"ilOllto, . rdióntr'as tant.o ¿quó es lo que hace nues-
U SCf:Ol' LAZCAI'\u (Plo:';]iLntc). "Tic' tru COllstitucion Politica'! ~)ar la garantía 

ne la p;:¡laOi':l el SOllor Senador. de la pl'opiodad en la lei, exactamente en 
1~1 :óU¡'IOI' J\l\C,l Ví:'~H .. -,-O mojor dicho, la lei misma. 

11') ! 1 1,¡~II;, F)!(l11C h tCl!ia. llice la Constitucion: 
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«Artículo 10. La Constitucion asegura terreno se verá privado de ~u propieda~ 
a tocios los habitantes de la Ropública. por la autoridad no de la lelo del Presl-
. . ..... ,...... . ...................... dente do la República, sino que del DIrec-

5 o La inviolabilidad de todas 1:1s pro- tor de los Ferrocarriles, del jefe de sec· 
pícdarle,.;, ~in rlistíncion de las que perte- cion o del injeniero. 
l1e7.(~an a pnT'ti~:ulares o comunidades. i Este es el ounto grave que ha debido 
~in que llL\di~ pueda ser privado de la de correjirse, que se puede correjir poniendo 
su dominio. ni de una parte de ella por una harantía en el proyecto para canfor
peqneüa que sea, o del derecho que a ello mado con las demas leyes de carácte~ 
t';1viere. SinO en virtud de sentencia judi- jeneral. Pero, repito señor Presidente, SI 

cJaI; salvo el caso en que la utilidad del se da tan poca importancia al derechl? 
Estado, calificada JJor una leí, exija el uso individual, ¿qué importa que pase una le1 
o ennjcrwcion de alguna ..... " ......... en esta forma i que en el dia de mañana 
•....•.....•••.••.•••...•••••..•.••••• » esto sirva de precedente para hacer algo 

CaJific:l'la por una lei, dice la Consti- mas grave que la lei del 42 O del 46, así 
tucion. ¿Quién califica en esta lei segun como estas leyes sirvieron de precedente 
la manera de ver de los honorables Sena- para este proyecto que es mas grave 
dores de Bio-Bio i de Cautin, la utilidad aun? 
del E;tado? La cal,ifica el juez. ¿QJ.é es lo Por lo demas, comprende el Senado, 
que dice la CoostItucion? que debe cali- aunque se diga que esta lei no puede t~
ficarla una lei. ner consecuencias, conviene que se deJe 

En d caso propuesto de que la Empresa establecido en el proyecto que no se p~e
de los Ferrocarriles o el Presidente de la de espropiar el terreno que no se necesita. 
República, habiendo aprobado ciertos pla- Tratándose de respetar un derecho poco 
nos parfl hacer un ferrocarril, exija la es- importa. que lo que se espropie sea mu
prO¡)\aClOn de tres o cuatro hectáreas ¿qué cho o poco. Bien puede suceder que ~se 
sucede? P)Co pertenezca a un pobre campesmo 
Segu~ estas leyes de carácter jeneral, que no tenga sino cuatro hectáreas, que 

el Presidente de la Hepública está en son su propiedad, que las ha cultiv~ao, 
su de\'edlO. para exijir la esp~opiacion, i que son su hogar, que en ellas ha naCl~o. 
aquel, a qUien se toma la propiedad tiene 1 porque se trata de un pequeiío prople, 
espedlto su der.echo par ocurrir al juez, si tario, de un pobre campesino, vamos a 
cree que no h31 derecho para espropiarle dejarlo sin amparo de la lei? La lei debe 
~u~tro hectáreas .sino dos. Si el juez falla ser igual para todos, debe ser como la l~z 
1 dICe que solo hal derecho para espropial' del sol. Poco o mucho que se esprople, 
dos hectáreas ¿quién califica la utilidad siempre es la gravedad la que queda. 
del Estado? El juez. ~Cómo se concibe Hepeti\'é, para concluir, lo que dije án
entónces la disposicion constitucional con tes, que tengo la certidumbre de que no 
eso que está sucediendo? podré convencer a mis honorables cole-

No quiero continuar en este terreno, gas. Hace tiempo que me estoi imajinando 
seüor Presidente, quiero solamente lla- que me he quedado atras, que estoi ado
ma\' la atencion del Senado hácia otro rando dioses i santos que no son los que 
punto. se veneran en los altares de hoi! 

Este proyecto no es de los ordinarios ( El señor REYES. -Pido la palabra, 
comunes. Aquellas leyes sobre poblacio- señor Presidente. 
nes i sobre caminos tenian siquiera un El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-
antecedente: la lei de poblaciones tenia ne la palabra Su Seüorla. 
como ante0edente el decreto que creaba El señor REYES.-Como lo dije en la 
el camino i la leí de poblaciones el decreto sesion anterior mi voto será contrario al 
que las creaba i los planos respectivos. proyecto porque no corresponde a lo que 

La lei eutónces, se completaba, por de- manda la Constitucion del Estado. 
cirlo así, con el decreto supremo. Si pido ahora la palabra no es para tratar 

¿Qué es lo que sucederia en el caso ac- de nuevo la materia, que no solo ahora, si~ 
tual? Lo que sucederia es que el injeniero no en la sesion anterior me pareció moficio~ 
de una seccion de los ferrocarriles; si se so discutir, en vista del criterio que ha do
quiere mas el jefe de la seccion; si se minado al Senado en ocasiones análogas. 
quiere mas todavla, la Dil'eccion de los Solo quiero hacer notar que las leyes a 
Ferrocarriles espropiará un terreno por- que se ha hecho referencia no indican 
que lo cree necesario i el dueño de ese; quién debe hacer la declaracion. En la leí 



CAMARA DE SENADORES 

de caminos, ~ lo ménos no encuentro la Tenemos pues, ejemplos mas recientes 
,disposicion que indica quién debe ordenar en que ha prevalecido la buena práctica. 
la apertura de los caminos. Se establece, La lei del año 57 en su articulo 1.. dis-
si, que los propietarios estén gravados con pone: . 
la servidumbre o gabela de suministrar «Articulo 1.0 Todo terreno que se neceSI
terrenos para los caminos públicos, l)<n'o te para el uso, tránsito i construccion de un 
sin indicar quién debe declarar que esos ferrocarril, i cuya ocupacion haya sidu de
terrenos son necesarÍ0s. clarada de utilidad pública por una lei, se 

¿Qué es lo que ha Jebido suceder en- denunciará i pedirá con este objeto ante 
tónces? el Intendente de la respectiva provincia l ¡ 

O el acuerdo de los propietarios o una ¿Por qué, pues, nos acordamos de lo 
le! de espropiacion. sucedido p,n tiempos en que no habia un ré-

Me parece no estar equivocado al afir- jimen conveniente i olvidamos lo sucedido 
mar que siendo miembro de la Comision durante una admlllistracioll que se distin
de Gobierno, que conocia entónces de los guió por su buena práctica? 
asuntos de obras públicas, se discutió una Si queremos atenernos a antecedentes 
lei de espropiacion }Jara unos terrenos de es natural que nos atengamos mas bien a 
la vecindad de Santiago que se necesita- éstos que no a los otros. 
ban para hacer un camino que uniera la Sin embargo, como participl, de la idea 
calle de Santa Rosa con otra del sur' de la manifestada por el honorable Senador del 
ciudad. Creo que yo mismo ho intervenido Ñuble de que estas consideraciones no 
como miembro de la Comision de Gobier- han de cotlvencer a nadie puesto que el 
no en la discu~ion de ese proyecto. Senado ya tiene formado su criterio, no 

De manera que no es tan liso i llano insistiré mas en ellas. 
decir que pOI' la lei del año 1842 podia dis- Me limito solamente a hacer notar que 
ponerse de todos los terrenos, sea por el seria posible, puesto que el Senado es Cá
PreSIdente de la República, ni mucho me- mara revisora .. 
nos por empleados de este funcionario. El señor MAC-IVER.-Viene el pro-

La lei autorizaba la espropiacion para yecto de la Cámara de Diputados. 
la apertur~ de cami.nos, pero no por ~so E~ señor REYE .'. - Siendo a ~ ~, se 
podIa decIr el PreSIdente do la Hepúbhca podna agregar una frasfl que d 1 J e l' a 
o alguno de sus ajentes: ccAqui voi yo a mas o ménos: «la nece.,idad a que se re
abrir un camino de ciento ochenta me- fie¡'e la prt!sente lei será calificada por el 
tros.» S. E. el Presidente de la República con 

Yo preguntaria a los señores Senadores acuerdo del Consejo de Estado en vistade 
que son agricultores si creen Sus Seño- los diserlOS presentados.» 
r1as que constitucionahnente podiz. enten- Pero no hago indicacion, porque esta 
derse la lei en esa forma. Estoi cierto de idea, no llena mis propósitos; me limito 
gue no, i tampoco creo que esto se haya solo 11 insinuarla pOf'que creo que ella con
hecho. suIta una garantía de que no se espropia-

El señor SAA VEDRA.--Se hace todos rá a nadie, grande o pequeflo, sin una ne-
los días. cesidad calificada. 

El señor REYES.-No lo sabia, señor El señor BALLESTEHOS (Ministro del 
Senador. Interior) .. -Pido la palabra, señor Presi-

El señor BESA.-No sé si por el Pre- dente. 
sidente de la República; pero si por los El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-
gobernadoros en los territorios dol sur. ne 11 palabra Su Seflorla. 

El señor MAC-IVER.-Eso es en virtud El señor BALLESTEROS (Ministro del 
de una lejislacion especial. InteIior). -- Tanto el hOllorable Senador 

El señor BANNEN. - Eso es para la del Nuble como el honorable Senador de 
apertura de sendas i caminos. Santiago han manifestado que el principal 

El señor REYES.-Si en aquellos tiem- inconveniente que habria para aprobar 
pos en que las buenas prácticas adminis- esta lei en la forma en que ha venido de la 
trativas no estaban bien definidas ni cí- Honorable Cámara de Diputados es que 
mentadas, no pudo, a mi juicio, entenderse los funcionarios de un órden subalterno 
la lei de caminos en el sentido tan lato con serán los encarga.los d.) su ejecucion i de 
que akunos la comprenden, ménos puede determinar cuáles sean los terrenos que 
darse esa interpretacion a la lei de ferro- se espropian, sin que las autoridades su-
carriles dictada quince aflos mas tarde. periores intervengan. 
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Por mi parte, creo que estos temores 
Mn ilusorios. 

Creo que el Presidente dd la República 
ijn uso de sus atribuciones constituciona
.es puede i debe reglamentar la lei de ma
nera que no puedan realizarse los estre
mas que se temen. 1 creo que en ei regla
mento se resef'vará el Gobierno el derecho 
de declarar si la espropiacion debe o no 
llevame a cabo. 

l como estoi seguro que el Presidente 
de la República f'eglamentará ~a lei dando 
las garantías del caso no encuentro que 
haya inconveniente en aceptar el proyecto 
tal como ha venido de la otra Cámara. 
Cualquiera altef'acion retaf'daria su des
pacho con grave perjuicio. 

El señof' BESA.-Pido la palabríl, sef'lOf' 
Presidente. 

El seilor LAZCANO (Presidente ).-Tie
me la palabf'a Su Señof'ía. 

El señor BESA.-Voi a decir solo dos 
para manifestar que no participo de 
los temores i opiniones que se han mani
festado; i para justificar mi manera de ver 
creo qUft me basta recordar que una lei 
análoga a la actual ha estado aplicándose 
por mas de diez a'i.os sin que pueda citarse 
un solo caso de abuso o de atropelló de la 
propiedad partícular. 

El señor REYES.-Pero puede suceder. 
El sefior BESA.-l si ha podido ocurrir 

algun caso será un caso aislado. 
Lo que si ocurre con frecuencia es el 

poner toda clase de obstáculos cuando se 
trata de la defensa de un puente, de la 
compostura de un camino, o de cualquiera 
obra de progreso. Esto es lo corriente. l 
aun puedo citar casos en que se ha impe
dido la defensa de un puente que signifi
caba sin embargo para el pf'upietario ribe
rano la defensa de su propio terreno que 
el rio estaba llevándose. La Empresa del 
Ferrocarril se vió en la obligacion de hacer 
obras especiales i mas costosas para esa 
defensa. 

Así es que aun beneficiándose lo~ varti
culares se oponen sJempre con tal de salir 
con su porfia. 

El señor MAC-IVER.-El esp1ritu del 
propietario viene a la Cámara, porque 
nunca falta un Diputado o Senador que 
lo defienda en su def'echo. 

El señor BESA.- En esto de doctrinas 
i de derecho yo entiendo poco; en los tra
bajos de mi pais entiendo algo porque los 
he estudiado. 

En jeneral veo que se aplican las doc-

trinas con rigor i no en una forma razo· 
nable. 

Por eso es que el Senad? en todos l.os 
casos semejantes ha entendIdo la prescr)p~ 
cÍon constitucional de otra manera. 

Cuando se trata de construir un ferro
caI'f'il, la leí que se dicte para autoriza~ su 
cOllstruccíon ¿podrá entrar a determmar 
que a tales i cuales propietarios se les 
espropiarán tantos o cuantos metros. de 
terreno? Eso me parece enteramente Im
practicable. 

La Constitucion establece que deben 
determinan\e por la lei las espropiaciones, 
per'o siempre se ha entendido que pue~en 
espropiarse t0dos los terrenos necesarIOS 
para hacer tal o cual obra determinada. 
Creo que esto no se opone, de ninguna 
manera, al pensamiento de los constitu
yentes. 

As!, se dictó la lei rie trasformacion de 
Valparaiso, llamada vul.garmente l~ lei 
(Echáurren», que autorizó las rectifica
ciones de calles, conforme al plano apro
bado por la Municipalidad en confo~mi?ad 
con tales o cuales reglas. Por conslgUlen~ 
te, se hicieron esp)'opiaciones en masa, 1 

no ya de propiedades rústicas, con;o son 
estas de que ahora se tr'ata par3: afianzar 
la seguridad de los puentes, SinO hasta 
espropiaciones de casas. 

Pues bIen, la lei que ahora discutimos, 
léjos de perjudicar a los )Jropietarios que 
están vecinos a los puentes, los va en cam
bio a beneficiar, porque con las obras que 
haga la Empresa de los Ferrocarriles para 
la defensa de los puentes se defenderá 
mas propíam~nte el terren<;> de los vecl~IOs. 

Si no se dICtara esta lel ¿qué harla la 
Empresa de los Ferr-o~al'I'iles cuando tu
viera necesidad de reforzar una cerca en 
talo cual parte i el propietario se opusiera 
a que se sacaran los materiales'? ¿presen
taria al Congreso planos i tasaciones para 
que se viera si debia o no dictarse una 
leí especial? 

El sefior MAC-IVER.-EI proyecto en 
discusion no trata de eso. 

El señor BESA.-Si, senor Senador; se 
trata de la defensa de los puentes. . 

Raí una circunstancia, que no quena 
recordarla, i es la siguiente. El año pasa
do, tratándose de un mensaje sobre es
propiacíones de aguad.2s i canteras, el 
honorable Senador por Nuble no se opuso 
a esas espropiaciones, o a que se prorro
gara el plazo por el cual se había autori
zado dichas espropiaaciones. El honorble 
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señor Blanco tampoco se opuso a esta 
medida. 

El que sea posible que se cometan abu
sos, no es suficiente motivo, a mi juicio, 
para no autorizar las espropiaciones ne
cesarias. 

El señor LAZCANO 
suspende la sesion. 

Se suspendió la sesion. 

(Presidente) -Se 

SEGUNDA HORA 
No digo mas, señor Presidente, porque 

me parece que no tiene objeto estenderse Se constituyó el Senado en sesion secreta 
demasiado respecto de este asuato. para ocuparse de asuntos pal'ticulares de 

El señor LAZCANO (Presidente).-Si gracia. 
ningun otro senor Senador quisiera usar Se levantó la sesion. 
de la palabra, proceder1amos a votar. 

El señor BANNEN.-Yo deseo hablar 
sobre este proyecto, señor Presidente. 

••• 

EDUARDO L. HEMPEL, 
Jefe de la Redaccion • 


